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ASUNTO: Se remite Para su
publicación la minuta de
decreto número
30061 lLXlVl2S

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
periódico Oficial Èt E"tudo de Jatisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30061 lLXlVl2l, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco, para el ejercicio 2026'

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28DE NOVIEMBRE DE 2025
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rq Ú m p m.o 30061 /[-xåv/25 E¡- CüNGF{ËSü ÐEL ESTADO DËCRE'['A

SF APRUFE,A LA LËV ÐF ¡N¡GRFSOS DËL MUN¡C¡P¡O ME SAN DBFGO ÞE
ALEJANDRí9, .JALãSGÕ PARA Ëå- EJËRC¡CIO FISCAL 2026.

Antículo Ú¡'llco. Se aprueba la Ley de lngresos del Mlunicipio de San Diego de
Alejandría, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LËY DE IhIGRESOS DE!- MUNIEIPIO DE SANI D¡EGO DE ALEJANDRíA,
JALISCO, PARA FL EJERE¡EIO FISCAL 2026

ríru¡-o PR¡MERO

Disposiciones generales,

CAPíTIJLO ÚruIEO :i ,

1

De la percepeié¡r de los Ingresos y Deflnieiones

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 31 de diciembre
del 2026, la Hacienda Pública del Municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco,
percibirá los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos,
productos, aproveulranrientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,
participaciones y aportaciones federales, transferencia5; asignaciones, subsidios y'
otras ayudas, así como ingresos derivaclos cJe financiamientos, conforme a las tasas,
cuotas y tarifas que en esta Ley se establecen, los ingresos estiltraclos cle este
Municipio para el ejercicio fiscal 2026 ascienden a la cantidad de g 59,302,26A.50
(cincuenta y nueve millones trescientos dos mil doscientos sesenta y dos pesos 50/100
m.n.). Además de los señalados en los convenios respectivos y en la Legislación Fiscal
del Estado de Jalisco y de la Federación, mismas que serán en las cantidades
estimadas que a continuación se enumeran: :

cRt-Lt

1000

t" 100 lmpuestos sobre los ingresos

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y

Ley de lngresos Municipal 2026.

JMPUESTOS

2026

154
DESCRPCION

95.25

5.08

de ría, Jalisco.Municipio de 5an

1101 lmpuestos sobre espectáculos públicos $ 1,9ss.08
1200 lmpuestos sobre el patrimonio 5 4,460,683.s9
LzOI lmpuesto predial 5 2,1s2,41.t.'r5
1202 lmpuestos sobre transmisiones patrimoniales 5 1.,672,709.76

1203 I mpuestos sobre negocios jurídicos s 3s,ss6.68
1300 lmpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones s
1400 lmpuestos al comercio exterior s

1500 Impuestos sobre nóminas v asimilables s

1600 lmpuestos ecológicos 5

1700 Accesorios de impuestos s s8,6s6.s8
170r Reca rgos s s8,6s6.s8

1,702 Actua l¡zac¡ones s
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sMultas1703
Gastos de cuclon1704

do.s-'-Otros'no

Otros ¡m1800
s

Otros im uestos1801
ASOT APO2000

ra fondos de viviendartacio nes2100
dad socialra la seCuotas2200

5ra el retiroCuotas de ahorro2300
ridad socialra lartacionesOtras cuotas a2400

Accesorios de cuotas dad socialrtaciones de sea2500

NTRIBUCIONES DE MEJORASco3000

Contribuciones de ras obras3100
Contribuciones de blicasobrasras3101

7,393,85
DERECHOS4000

203,545.39
Derechos por el uso, goce, aProvec hamiento o explotación de bienes de

úblicodominio4100
55.535r el uso delDerechos4rot

de los estacionamientosDerechos r el uso4toz
sDerechos de uso de cementerios lesmun4103

4704 Derechos de concesiones demás inmuebles de munl
s

Derechos a los hidrocarburos dDero4200
5 7 BBL.29

de serviciosDerechos r4300
73,439.94

Derechos de licencias rmisos de4301
5Derechos de licencias isos de anuncios4302

39,104.38
Derechos de licencias de constru cción, reparación occión, reconstru

demolición de obras4303
sde obrarizaciones de losDerechos de4304

Derechos de alineamie ción de número oficial edesi ccron
4305

su rba nizaciónddebiocam deslicencia edhoDe rec ds e4306 776.73
hos de servicios de obraDerec4307

7 r54.52
dnidarvtctse sad eosreDe osch de4308

Derechos de servicio de limPieza, traslado, tratamiento Yrecolección,

ón final de residuos4309

387.3ts7Derechos de agua Potable, drena llado, tratamiento Y disPosición

s residualesfinal de

je, alcantari

4310 t4
Derechos del rastro43Lt 9,776.73scivilDerechos del re4312 736.99sde las certificacionesDerechos4313

151.523
e los servicios de catastroDerechos d431,4

5
Otros derechos4400
Otros derechos4407 67.r7175
Accesorios de derechos4500 175,967.L7$
Reca4501

5
Actua lizaciones4502
Multas4503

s
Gastos de e4504

S
4509 393,2r2.3s

PRODUCTOS

a dosno

5000
$ 39 2t2.35

P roductos5100 198.01ción de bienes de dominiomiento oUs
rivado

a lota5101 327,014.345
Productos diversos5102

5
Productos de5200
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2ß2.29, 6000 APROVECHAMIENTOS
7.77srovechamientos61_00

s 7A 447,L7nativosrnientos-de las sancion
munlciovac esn dela favorlasde n emd nhamientosrovecA6702

schamientosOtros a6L03
lesamientos6200

són de bienesrelusooenamientos620t
monio invertidochamientos r ración de ca ital o6202

835.12s316300 Accesorios de a rovechamientos

Reca s6301
sActua lizaciones6302

Multas6303
sGastos de n6304

312,835,L2
if icadosOtros no es6309
VENTAS ÞE BIENËS, PRESTACI DE SERVICIOS Y Ol ROSINGRESOS POR

INGRESOS7000

$
lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones

úblicas de uridad social7100
lngresos por venta de bienes Y prestación de servicios de instituciones

icas de ridad social7to7

7200
lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas

uctlvas del estado
derviciosse ntidade edectonVEor dnta biee nesn resos v prestapc

ancn lerosfrnona esnomrsos ef ideicoes7300
lngresos por venta de bienes Y Pre stación de servicios de entidades

a ra estata I es fideicomisos no em resa ria I es no financieros7301,

s

lngresos por venta de bienes

paraestatales emPresärläles I

y prestación de servicios de entidades

ru [iri¿¡icieras corl participación cstatal

m na7400
lngresos por venta de bienes Y P

paraestatales empresariales fina
restación de servicios de entidades

ncieras monetarias con participación estatal

rita riama7500

7600

lngresos por venta de bienes Y P

paraestatales empresariales fina

de servicios de entidades

o monetarias con ParticiPación

rita riaestata I

restación
ncieras n

lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideicomisos
rtación estatal mas confina ncie ros7700

$7701
lngresos por venta de bienes y prestación de servi

ción estatalblicos confina ncie ros rtici rita ria

cios de fideicomisos

lngresos por venta de bienes y presta ción de servicios de los Poderes

autónomosde los óarvo7800

7900 Otros
sOtros i790r

78,765 43,75
8000

ORTAC DEËD R OSAnN NÇËNTIVOSCONVEAP ES,ON los,AP cRTI P NActo Fç
AI.AS ACPOR'T ONESDISTIS DENTOSFO DN oORACI óru SCAI.,coLA LA

68)cionesPa8100
678.23s 23,87

8101 neral deFondo nesrtici

Fondo de fomento muniBLOz
15$ 875.24

2.66
recauclación

ra
F dc fiscalización

Fondo de co sacron8104
ssro rahidrocarbu (fedededeo extracciónndFo8105

8,50$roducciónsobre serviciosesI8106
o.736% de la recaudación federal artici8707

s3.I7/o sobre extracción de8108
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897 14.52
Gasolinas diésel8109

55$deralFondo del im esto sobre la renta81 10

de estabilización'de e5' federa- -- -31-L

nes del estadoPartici81L2
174.r0srtacionesA

Fondo de a nes ra la infraestructura socia mun8201
L.70)ionesFondo de a ra el fortalecimiento muntct8202

Convenios8300
rotección social en saludConvenios de8301_

Convenios de descentralizados8302
snacronConvenio de rea8303

resos de libre dOtros convenios Consubsidios8304
Otros convenios sos eti uetados federalessu bsidios Con8304

s8304 uetados estatalesOtros convenios etisubsidios Con i

)rac no fiscaldedos colala bon ntivoce derivas8400

8401 Tenencia o uso de vehículos
snsación ISANFondo de com8402
s8403 sobre automóviles nuevoslm
siosión de reFondo de co8404

B40s Otros incentivos económicos
srtacionesFondos distintos de a8500

res de hidrocarburosmuntctentidades federativasFondo8s01
s8502 Fondo minero

TRANSFERENCIAS, ASIGNACI OS Y SUBVËNCIONES Y PENSIONËS

Y JUBILACIONES

oNES, SUBSIDI

9000
5nacronesTra nsferencias9100
s9101 aciones Con in resos de libre dis

aciones Con resos e federa les

stcronTra nsferencias

Tra nsferencias9101
s9101

9200

eti uetados estatales

úblico de

nes ConTra nsferencias a

Tra nsferenci as al resto del sector
5su bvencionesSubsidios9300

9301 srctSubsidios tibde dre sresosnCo tnus bvenciones
sdos federalsubvenciones (ConSubsidios resos9301-

9301 dos e
Su bsidios etisu bvenciones Con

ssocia les9400
Pensiones ubilaciones9500

$
u bilacionesPe nsio nes9501

sdomandatosTra nsferencias a fideico ana9600
Transferencias del fondo mexicano

desarrollo

la'estabilización Y eldel petróleo Para

9700

5
Transferencias del fondo mexicano la estabilización Y eldel petróleo Para

desa rrollo9701,
NTOENFI NCI AMAOSAD DEN RG DERIVESOS0

Endeudamiento interno100
5Endeudamiento externo200

Financiamiento interno300
5Financiamiento interno

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y de preitación 
'de 

servicios, diversiones públicas y sobre posesión y

exploiación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema
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-Quç-dar_ánis.ualmgde_-9!-su9p-q!-s9-.-9!
tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Leg islativo del

Congre so del Estado, los derechos citados en el àrtÍCulo 132 de a Ley de Hacienda

Municipa I del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos

que como aportaciones, donativos u otros cualquiera que sea su denominación

condicionen el ejerci cio de actividades comerciales, industriales y Prestación de

servicios; con las exce pciones y salvedades que se preclsa n en el artículo 10-A de la

Ley de Coordinación Fiscal.
Ël Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir' vigilar; y

en Su caso, Cancelar laS liCenCias, registroS, permisoS O aUtOrizaciones' previO el

procedimiento respectivo; así como otorlar concesiones y realizar actos de inspección

y vigilancia; por lo que en ningún caso lõ dispuesto en los párrafos anteriores, limitará

el ejercicio de dichas facultades'

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamuñtot municipales respectivos, es la- autoridad

óompetente para ri;ár, entre los 
-mín¡mos y máximgg, lu.. cuotas que, conforme a la

pres'ente ley, se deôen cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes

,u, p"go, ên efectivo, con cheque certificaáo o nominativo salvo buen cobro' o vía

electrónica a través de una transferencia, mediante la expedición del recibo oficial

correspondiente,
Los funcionarios que determine elAyuntamiento en los términos del artículo 10

Bis de la Ley Oe naòiánOa Municipal del Esiado de Jalisco, deben caucionar el manejo

de fondos, en cualquiera de las fórmas previstas por el artículo 47 de la misma Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio

será el importe reiultante de multiplicar el promedio. mensual del Presupuesto de

Egresos aprobado por el propio Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará

vigente la presenteGy pó, 
"r 

o.r s"l" y u lo que resulte se adicionará la cantidad de

$85,000.00.

Articulo 4.-. para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determin" 
"óro 

graves, asícomo laõ que finquen a los responsables el pago

de las indemnizaciones y sãnciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios

que afecte n a la rracienda pública municipal o al patrimonio de los entes públicos

municipales, que determine el Tribunal de Justicia Administrativa, se constituirán como

créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la..obligación de

hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 5,- eueda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

gue- en esta Ley s_e eStablecen, ya ."à putu aumentarla.s o disminuirlas' a excepción

de ro que estabrece erartícuro g7; fr""¿iól r, de ra Ley der Gobierno y laAdriri'nistracién :-'

Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incr.rmpla esta obligación, incurrirá en

responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa la ley de Ia materia'
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en donde se realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los 
"uunìo. 

o espectáculos, Se tomará en cuenta la opinión del área

coriespondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes' entre

otras acciones, mediante la contratacién de cuerpos de seguridad privada o' en su

defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivas, en. cuyo caso

pagarán el derecho y los accesorios que deriven de la contratación de los policías

municipales.

lv. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a.cabo con

fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicaS O juridicas, que realicen espectáculos públicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

padrón y Licencias,-å t¿t tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización

del espectáculo, seiìalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotaciÓn, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar el último

ãiä qr" comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c)Previamentealainiciacióndeactividades,otorgargarantíaasatisfacción
de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstàs en la Ley de Hacienda

Municipal del Ëstado dä Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados para un

día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a tres días'

cuando no se 
"r,i.,óiãän 

esta oor¡gu.ìón, la Hacienda Municipal podrá suspender el

espectáculo, hasta en tanto no Se garantice- el pago, para lo cual, el interventor

designado solicitaiá el auxilio de la fuãrza pÚblica' Èn caso de no realizarse el evento'

espectáculo o diveisiOn sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente'

- l- En todos [os-e-vento-s, divers-Lonç-sy-espeqtác,glqç-púþliç-os-,elÌ_g ue se cobre el

ingreso, se deberá contar con boletaje Prev amente autorizado Por la nda

Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de localidades del lugar

d) Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

' exprofeso o destinados ParaPres entarespectáeul os,Ptib-Lieo-s en fonna- Pe rmanente o

eventual, deberán obtener su ce rtificado de oPeratividad expedido Por la unidad

municipal de Protección civil, mismo que acompañará a su solicitud coPia fotostática

para su cotejo, así como su bitácora de mantenimiento, debidamêntè firmada Por

deberá ser cubierto por las personas
pe rsonal calificado. Este req uisito, además,
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físicas o jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de

ðuàtquleinaturatezå, tuya"actiúidaä implique un riesgo a la integridad de las personas

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o consumo

de bebidas alcohÓlicas, así como permisos para anuncios permanentes' cuando éstos

sean autorizados y-previa a la obtención de los mismos, el contribuyenie cubrirá los

derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y'

cuando no se ¡uo¡"rl-óaîaoo" ésta,' procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

Página 7 de76
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l'Cuandoseotorguendentrodelprimercuatrimestredelejerciciofiscalse
pagará por la misma el 100%

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal' se

pagará, Por la misma el75o/o

lll. cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal' se

pagará por la misma el 50%

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a)Licencia:Laautorizaciónmunicipalparalainstalaciónyfuncionamientode
industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios, sean o

no profesionales;

b) Permiso: La aulorización municipal para. la realizacion de actividades

determinãdas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza|a

autoridad municiPal.

d) Giro: Es todo tipo de activjdad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o ãe 
'prestación de servicios' según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrÓn municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

o denominaciÓn del
la licencia municiPal;



_GOBTEKNT
ill Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor cle

licencias similares;

lV. En los casos de trasPaso, será indisPensable para su autorización, la

DE }ALISCC -- Çomp-areçençia-d elcede¡tg_ y del cesionario hos por el
-d-eFe-õh-os-

100% del valor de la licencia del gtro,
, quienes deberán cubrir derec
àsim'lsmo, ilebãia -õubrf- 
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correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará simultáneamente

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días, transcurrido

este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos' no

causarán los pagosã q* .u refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo, siendo

necesario únicameni"'àt pugo de los productos correspondientes y la autorizacion

municipal; Y
Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el municipio, se regirán en- cada caso por las disposiciones

contenidas en el reglamento correspondieñte; así como tratándose de los giros

previstos en la Ley päiå n"grlar_la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
'Estado 

de Jalisco, se atendeiá a ésta y al reglamento respeciivo'

Artículo 11'. Para los efectos de esta ley, se considera:

L Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales, industriales

o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados' en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura original

para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanenie o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que no

queden comprendidos en las definiciones anteriores'

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el añ.o.2026' inicien

'.i o urpf äo ã"i¡uiOuO"t industriale., cotetóiáles o dep¡e9lqción .!9-se¡vicios' conforme

a la legistaciOn V nãimátiuiOuO aplicables, generen nuevàs fuentes dê émpleô d.irectas

y realicen inversion", 
"n 

activos fijói en ¡näuebles destinados a la construcción de las

unidades industriales o establecimientos comerciales con fines productivos según el

proyecto oe conitrucción aprouuáo pot el átrea.de obras públicas municipales del

Ayuntamiento, solicita rân alaautoridad municipal, la aprobaciÓn de incentivos, la cual
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se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución

correspondiente, en Qaso äe prosperar dicha solicitud, se aplicarán pala este ejercicio

Tis-cãl-ä BäTtir'de tá":téctË*que-ia-autoridadrmunicipal notifþue'al inversionista la

aprobacibn de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

PODER
LEGISLATIVO

SFCRETARíA
DF[- GOTdGRËSÕ

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesio sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

.orr"rpondieÀte a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades

aprobadas en el ProYecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de constricción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble en

que se encuentre la emPresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los'propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de Ia zona

de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no habitacional en

to. qr" se instale el establecimiento industrial, comercial o de prestación de servicios,

en lá superficie que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcciÓn para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la industria'

comercio y prestaciÓn de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razon del nÚmero de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

CONDICIONANTES
DEL INCENTIVO IMPUESTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos Empleos

Predial
lmpuestos

Transmisiones
Patrimoniales
- lmpuestos

Negocios
Jurídicos

lmpuestos

Aprovechamientos
de la

I nfraestructura-
Derechos

Licencias de
Construcción
- Derechos

100 en adelante 50% 5Oo/o 50% SOYo 25%

75 a99 37.5Yo 37.5% 37.5% 37.5% 18.75%

a 25%.- - . 252/a.-^..... 12.5o/o

15a49 15% 1
- 750/; 

^ - 15Yo 10%

2a14 1Oo/o 10o/o 10o/o 10o/o 1Oo/o

Quedancomprendidosdentrodeestosincentivosfiscales,laspersonasfísicas
o jurídicas, que, habiendo cumplido con los requisitos de creaciÓn de nuevas fuentes
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de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en arrendamiento el

inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 13.- para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

---- a-ntecelê;ñct-se--b-oîsi6erará que existe el-'inicio o ampliaeión-de-aetividades-o uRa'-

nuêva inversióld"p"r.onu, físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya constituida antes

del año 2026, pð.ål solo hecho Oe qle cambie su nombre, denominación o razón

, social, y en el caso de los establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor

de esta ley, ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite

en su Oenet¡cio la aplicación de esia disposición, o en tratándose de las personas

jurÍdicas que resultän Oe la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que-hayan iido b"n"ficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

cumplido 
"on 

ror þi"supuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos directas

correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron, que es irregular

la constituciÓn del derecho de superficie o el arrendamiento de inmuebles, deberán

enterar al Ayuntamiento, po¡- m"äio de la Hacienda Municipal las cantidades que

conforme " 
luJ"V àà ingresos del municipio debieron haber pagado por los conceptos

de impuestos y derechos causados originalmente, además de los accesorios que

procedan conforme a la leY'

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales'

cuyo importe compronda fracciones de la t¡nicJad monetaria, que no sean múltiplos de

cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco centavos'

más Próximo a dicho imPorte'

Entodolonoprevistoporlapresenteley,parasuinterpretaciÓn,seestaráalo
dispuesto poiJul"v ãe Hacienda Nlunicipat oet rstaoo de Jalisco y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal, De manera supletoria se estará a lo que

señata el coãigo äe procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del

Estado Oe ¡át¡Ëco, el Código Penal del Ëstado de Jalisco y el Código de Comercio'

cuando su aplicación no ."u 
"ontru 

ria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la

Jurisprudencia.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos' contribuciones

de mejora, derechos, productoi y aptouãcham.ientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos cauäados en ejercicios fiscales anteriores pendientes

de liquidación de Pago'

PODER
LEGiSLATIVO

SECRËTARIA
DË¡- COIUGR.Ë$O

TíTULO SEGUNDO
lmPuestos

, j,,, :; ;,i CAPITULO I

Dè los i m puestos-s-ottre-lostngfêsös.:- 
:' :

SECCIÓru PRIMERA
De! lrnpuesto sobre Espectáculos Públicos
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Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagarárde acuerdo con las siguientes

tarifas:

PODET{.
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
ÐËL GONGRESO

GOBIER.NO L Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la
DE }ALTSCO -, v€nta -d,eþo-Jetqq de -e-Qt[adq,-

el: 4%

CAPíTULO II

lmPuestos sobre el Patrimonio

SECCIÓN PRIMERA

Del imPuesto Predial

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases'

tasas, cuotas y tarifÃ u qué se refiere este capítulo: Tasa bimestral al millar

Predios que han venido tributa ndo con tasas diferentes a las contenidas en este

artículo, liquidarán sus adeudos en los términos de la LeY de I ngresos corresPondiente,

tomando como base la tasa, cuota fija y el valor fiscal, vigentes en su momento' Los

contribuyentes de este impuesto a q uienes les resulten aP licables estas tasas, en tanio

no se hubiesen Practicado la valua ción en sus Predios en los términos de la LeY de

Catastro Municipal del Estado de Ja lisco y la LeY de Hacie nda MuniciPal del Estado de

Jalisco, podrán determinar y declara r el valor o solicitar a la Hacienda MuniciPal la

valuación de sus P redios a fin de que estén en Posibilidad de cubrirlo bajo el régimen

que, una vez determ inado el nuevo valor fiscal les corresponda de acuerdo con las

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre' fútbol'

básquetbol, béisboi y ót.r 
"tp"ctáculos 

deportivos, sobre el ingreso percibido por

boletos de entrada, el: 6%

lll.Espectáculosteatrales,ballet,óperaytaurinos'el:3%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería' el:

10o/o

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos- qye obtengan la

Federación, el Estajo y los múnicipios por la explotación.de espectáculos públicos que

directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este impuesto los ingresos

que se perciban por el boleto de entrada en los eventos de exposición para elfomento

de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así como

los ingresos que se obtengan por la celebraóión de eventos cuyos fondos se canalicen

excluã¡vamente a instituciónes asistenciales o de beneficencia'

tasas que establecen- las fracciones siguientesr -j
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L Predios rústicos:

a) SLse trata de Pr:edios rú st'rcos, -según la -definiclén de Ja-Le-y-de Catastro

Estado de Jalisco, dedicados P repond erantemente a fines agropecua rios en

pro_q9çgié!r, revia constancia de la dePenden cia que la Hacienda Municipal designe,

local

0.80
b) Para efectos de la determinación del impuesto en las construcciones

izadas en predios rústicos, se les aplicará la tasa consignada en el inciso a)'PODER
LEGISL,{TIVO

SEERËTAR.íA
ÞËt c0NGRH$ffi

A los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las

tasas de los incisoi å) y O), en tanto no se hubiese practicado la valuación de sus

pr"ãio, en los t¿rm¡noé óe tã ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley

de Hacienda Municipal del Estaáo de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o

solicitar a la Hacien'da Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en

posibilidad de cubrirlo bajo el iégim"n que, una vez determinado el nuevo valor fiscal,

i", ,orrurponda, de acuerdo cón las tasas que establecen los incisos siguientes:

c) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Haciendå Municipal del Ësiado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado, el:

0.20
Tratándose de predios rústicos, según la definiciÓn de la Ley de catastro

Municipal del Estado de Jalisco, dedicados pieponderantemente a fines agropecuarios

en producción previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipaldesigne

y cuyo valor se deteimine conforme al párrafo anterior, tendrán una reducción del 30%

en el pago del impuesto, siempre y cuando presenten comprobante de su situación

fiscal a la fecha del Pago.

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a)

y b), se les adiciontará una cuota fija de $ 20.00 bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar. Para el caso del inciso c) la cuota fija será de $ 17'00 bimestral'

ll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Haciendá Municipal del Estado'de Jalisco, sobre el valor determinado' el:

0.20
b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda tVtunicrpãl del Estado áe Jalisco, sobre el valor determinado' el:

0.30

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

cn los inciços ") 
y bt Ae esta fraçción, se les adicionará una cuota fiia de $20'80

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 1g,- A los contribuyentes-que .se -enclJentren:-ÇQtllPfQndjdgs en- tas

fracciones siguientes y dentro de los supuestos qu9 :e indican en los incisos c)' de la

fracción l; y los ¡nc'sór al y b) de la fiacción lt, Oet artículo 18, de esta ley' se les

otorgarán, con efecto, u futtit del bimestre en que sean entregados los documentos
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PODER.
LEGISLATIVO

$ECRETARíA
nËÍ_ cor$GRE$Õ

completos que acrediten el derecho, los siguientes beneficios

- " - t. A las-instituciones privada s de-asisteneia o de' benefieeneia-social-constituidas-

v autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las sociedades o

asociaciones ci-vj Le s=qu e teng an- -ço-m 
q -açllvid 

q des las ue se señalan en los siguientes

incisos, se les otorg ará una reducción del 50% en el pago de imÞüesto pièdiá[ Sobre

los primeros $415,000 00 de valorfiscal, respecto de los predios que sean ProPietários:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o personas

con discapacidad, ," uåun impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de

subsistencia Y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores'en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad de

escasos recursos;
c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social' de

servicioS funerarios a personas de esCasos recgrsos, especialmente a menores'

adultos mayores y personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;
e) La rehabilitación de fármaco-dependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con auiorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

t-érminos de la Ley General de Educación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de fã reOucbiOn establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el ã"pãrtut"nto jurídico municipal o la Secretaría del Sistema de

Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll.Alasasociacionesreligiosaslegalmenteconstituidas,selesotorgaráuna
reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda ft¡uni"ip"f- lã aplicaciÓn de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando a su solióitud los documentos en los que se acredite su legal constitución'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, atectos äi páírimonio cultural del estado y que los mantengan en estado de

conservaciÓn aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial' con la

aplicación de una reducción del: 60%'

Ar:tículo 20.- A los contribuyent,es: dq este imp,qeFl9.,,Q!1.e,'efq$Uen, el,P!r!!,, ., '.

correspondiente ar año 2026, en una sòia exÈioìción se täs ôoñcé-derán los siguientes

beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá una reducciÓn del 15%
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b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2026, se les -concederá una reducción del 5%

GOEIERT{O
DE IAI-ISCC

PODER
LEGISL,ATIVO

SËCRËTARí4.
ÐËL C0ruGRËS0

A los contribuYe ntes que efectúen su Pago e

. _cau s_a rá[[g g leç-a.rgp,s, que se hubieren
n los términos del inciso anterior no

o en ese Periodo.

c) Reducción del 15Yo aplicable en el pago de impuesto predial (casa

habitacién), a los contribuyentes cuyos inmuebles tengan instalado algún sistema para

"L 
uprou""'hamiento de energías no contaminantes o captación de agua pluvial'

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con ditcap"cìOad, v.iudos, viudas o que tengan 60

años o más, s-erán beneiiciados con un incentivo fiscal del 50% del impuesto a pagar

sobre los primero, g t 000,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y

de la que .orpruut"n ser propietarios. Podrán efectuar el pago correspondiente al

ano ZO]Zø bimestralmente o en una sola exhibiciÓn'

En todos los casos se otorgará el incentivo fiscal

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual

untr"gur, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo a.credite como

pensionado, jubilaáo ó p"rronicon discapacidad expedido por institución oficial del

país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

además ãe acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación o acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

Aloscontribuyentespersonascondiscapacidad,selesotorgaráelbeneficio
siempre y cuando .rir"n una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto

por el artículo sr + Je f a Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal

a través de la dependencia que esta designe, practicará examen médico para

determinar el gr",jô de discaþacidad, el cual será 
. 
gratuito, o bien .bastará 

la

presentación de uÀ certificado que lo acredite expedido por una institución médica

oficial del País.

Los beneficios señalados en este artículo se otorg arán a un solo inmueble'

Enning-ú¡casgelimp'uegtopredial.ap.a.gqj.s-e!ái.nfglolalascuotasfijasestablecidas
en esta sección, sarvo ros casos- niènîióãdos-'en' êr Þilmèi'þáirafo dêt presente '

artículo. , -, - -- ^,^^
En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a más de

un beneficio, sÓlo se otorgará el de mayor cuantía'

antes citado, tratándose

, los beneficiarios deberán
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ÞËL CONGRFSO

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente añ.9-. fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmìsión de propiedad o se modifiquen sus

valores.porlos supueitoséstántecidos;en"*as fraCeiones lV, V,-Vll y lX, del artÍculo-66, ---.--'.-

de la Ley de Catastió Municipal del Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será el que

resulte de la apticación de. tas-ta$as-y-cuqlaqjijaq.a-qq9 s9 19[19¡9,lq-p-r-es-e$e qe-c9-tg1

SECCIÓN SEGUNDA

Delimpuestosobretransmisionespatrimoniales

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto

en el capÍtulo correspónoiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

aplicando la siguiente:

LIMITE
INFERIOR

lív¡¡re
SUPERIOR

CUOTA FIJA
TASA MARGINAL SOBRE

EXCEDENTE LíMITE
INFERIOR

$0.01 50 00 $0.00 2.00%

$50,000.01 $200,000.00 1,000.00 2.05%

200,000.01 500,000.00 4,075.00 2.10o/o

500 000.01 1,000,000.00 10,375.00 2.15o/o

1 000 000.01 1,500,000.00 21,125.00 2.20%

1,500,000.01 2,000,000.00 32j25.00 _ 2.30o/o

2,000,000.01 2,500,000.00 43,625.00 2.40%

2,500,000.01 3 000.00 55,625.00 2.50%

3,000,000.01 en adelante 125.00 2.60%

l. Tratándose de la adquisición de deParta mentos, viviendas Y casas nuevas,

destinadas Para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $262,500.00, Previa

comprobación de que los contribuyentes no son propletarios de otros bienes inmuebles

en este municiPio Y que se trate de la Primera enajenación, el imPuesto sobre

transmisiones Patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente:

MITË
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE LíM ITE INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20%

90,000.0'1 125,000.00 '180.00 1.63%

125,000.01 250,000.00 750.50 3.00%

ll. En la titulación de terreno s ubicados en zonas de alta densidad y su a

reg ularización, mediante convenlo con la dirección general de obras Públicas, se les

apli carâ un factor de 0'1 sobre eI monto del intPuesto sobre transmisiones
tes de los lotes hasta 100

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que 
"" t"ng"n sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá entre

todos los sujetos obligadïs, a los que se les aplicará la. tasa en la proporción que a

cada uno correspondã y tomando en cuenta la base total gravable'

patrimoniales que les corresPonda Pagar a los adquiren
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metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bien

inmueble.

ilt Tratándose de tçrrenos que sean materia de ràg u hi¡ià citñ poipârieîe la

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), o por el Frograma de Certificación

öärês (PROCËDE);-los cortribuyentes- pagarárì -únicamentre por

concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a continuaciónPODHIT
LEGIgLATIVO

SECRÊTARIA
DEt COh!GRESO

Ën el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie Sea

superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que les

corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del presente artículo.

METROS CUADRADOS
0a300 $ 55.32
301 a 450 $ 80.96
451 a 600 $ 134.e3

SECCIÓN TERCERA

Del lmpuesto Sobre Negocios Jurídicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación de

inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley

de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del '5%'

euedan exentos tle este irnpuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal.

CAPíTULO III

Þe otros impuestos

sEcctÓN Út{lcn

De los lmPuestos Extraordinarios

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año 2026, en la

cuantía y sobre las fuentes imþositivas que se determinen, y conforme al procedimiento

que se señale Para su recaudación.

CAPíTULO IV

Accesorios de los imPuestos

Artículo 26.- L:os ingresos por concepto de acçesorioS dêiiVados:por la fålta de

pago de los impuestos señãlados en este Título de lmpuestos, son los que se perciben

por:
l. Recargos;
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Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

-Ll. Multasl- --

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. Otros no esPecificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas de incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siem.pre que no

esté considerada otra sänción en las demás disposiciones establecidas en la presente

ley, sobre el crédito omitido, del:

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago óe los impuestos señalados en el presente título,

será del 1% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan prorrogas para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título o se

autorice su pago 
"n 

p"ròiuidades, se causarán intereses que se calcularan sobre

saldos insolutoõ, de aiuerdo al interés mensualfijado en el Costo Porcentual Promedio

de Captación de Moneda Nacional (CPP) del mes inmediato anterior, que determine el

Banco de México.

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos ðeñalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda

iVu-nicipat, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a). Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor a la Unidad de Medida y Actualización'

b). Cuando se realice fuera cle la cabecera municipal, cl 8%, sin que su importe

sea menor a la Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de erribargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:
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a). Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;

-b). cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8elo; - - -

--lll.- -Lös demás-gaslos -que-sean -.erogados -en--el--procedimiento;"serán-

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso

excederá de los siguientes límites:

a). Del importe de 30 veces a la Unidad de Medida y Actualización, por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales'

b). Del importe de 45 veces a la Unidad de Medida y Actualización, por

diligenciá de emóargo y por las de remoción del deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan õido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro. de. diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece el código Fiscal

del Estado de Jalisco.

Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales derivados por la

falta de pago de ¡os impuestos señãlados en el presente título o se autorice su pago

en parciälid''ades, se causarán intereses que se calcularán sobre saldos insolutos, de

acuerdo al interés mensual fijado en el iosto Porcentual Promedio de Captación de

Moneda Nacional iCÈpl dei mes inmediato anterior, que determine el Banco de

México.

T¡TULO TERCERO

Contribuciones de mejoras

CApíTULO úr.¡lCO

Delascontribucionesdemejorasporobraspúblicas

Artículo 32.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones Oe mejóras'sob¡e,-e.J.jr-rgt:grylelig.Ç.9,valo¡ o me,ioría específica de la

propiedad raiz derivaOoi Oe la eiecuòién Oé una óbra þUOtica, conforme ã1 Cóllgo

urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

y a las bases, toniõS y circunstancias än que lo determine el decreto específico que'

óoUre el particular, emita el Congreso del Estado'
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CAPíTULO I

De los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de

dominio Público

SECCIÓN PRIMERA

Del uso del Piso

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma permanente,

pagarán mensualmente, los dãrechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón:
b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

1.- Elr el pritner cuadro:

2.- Fuera del Primer cuadro

$21.35
$40.1 I

$42.72 a $85.38

$ 31.97 a $63.99

lll. por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado:

$21.s3 a $42'69

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado: 
r--- 

$10'64a$21'32

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro
$19.34 a $38.45cuadrado o lineal, según el caso:

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente'

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades com-ercia[es o induqt¡iq]gs,r,!.9f metfo-c.-gadrad91,... ..,:,: ::.: . . .

a) En el primer cuadro, en período de festividades: $31.97 hasta $63'99

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios: $ 10.64 hasta $21'32 -'

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades: $5.25 hasta $11'66
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d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios

1.1..-Pu-eE-tqs fijo,s q gqmifijog, por metro cuadrado:

1.- En el Primer cuadro:

- ! _2.--F trerardel-primercuadro:-

925.42 hasta $26'69

$1€,27-hasta $32'54-

ll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, 
-colocados 

en la vía

pública, por metro cuadrado: $9'50 hasta $18'50

lv. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública' por metro cuadrado:
$2.08 hasta $4'16

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado $19.01 a $38'18

SECCIÓN SEGUNDA

De los estacionamientos

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público

de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los

derecltos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y ala tarifa que acuerde

el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA

De la concesión de los mercados, centrales de abastos y demás inmuebles de

propiedad municipal de dominio público

Artículo 36.- Las personas físicas o jurÍdicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad municipal de dominio pÚblico pagarán a

éste, las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: $8S'62 hasta $177'65

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público' por

metro cuadrado mensualmente, de: $118'16 hasta $236'34

lll. concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado, de:

$53.66 hasta $121,60

dominio público, por metro cuadrado mensualmente, de: $55'28 hasta $121'60

$6.45 hasta $$12.81

- GCIETERNT
DE IALISCO
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V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado diariamente, dq $57,71 hasta $115'41

pe
Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público parc anuncios

neñtês;-- ._-Þo- --- fäetro--- - :-cuadrado--- -**'mensualmente; -^-- - 'de:--

$34.12 hasta $68.24

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o ínmuebles, propiedad del municipio de dominio público, no

especificados en el artículo anterior, será fijado en _los contratos respectivos, previo

aclerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En 1os casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, e[ Ayuntamiento se reserva la facultad de

ãutorizar éstos, y fijar los derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto

pòr ef artículo g6 O'e esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren

los interesados.

Artículo 3g.- El gasto de luz y 'luerza motriz de los locales arrendados de

dominio público, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se

acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, pagarán loã derechos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIF,A

l. Excusados y baños públicos propiedad del municipio, cada vez que se usen,

excepto por niños ¡.nénor". de 12 años, los cuales quedan exentos: g6'24

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno
$35'93

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio þriOtico, no especificado e.n el artículo anterior, será fijado en

los contratos respectivos, previa aprobaciÓn por el Ayuntamiento en los términos de

los reglamentos municipales respectivos'

SECCIÓN CUARTA

De los cementerios de dominio público

Artí c,uto 42.-t-ãs póriönu¡iiriðái'ó-ju¡iolcãe quê soliciten ên uso a þèipeiu'iclad 
-

o uso temporal lotes en los cementerios municipales para la construcción de fosas,

pagarán lo's derechos correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS
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l.Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado: 9185.72

- - - .,tas. Bêrsonâs físicas o jurídicas,."que lie.nen. e=f--uso- a perp-etqida.d d"e þses
los cementerios municipales, que traspasen el mismo, Pagarán los derechos

,9qç1i yq,le$e-s_ q !? I !_q 9t_49.9 !9 I

ll, de este artículo.
por arrendamiento quinquena se señalan en la fracciÓn

ll, Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

$e6.30

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa

s42.28
lV. El costo por metro cuadrado de las gavetas construidas por el Ayuntamiento

será de $1'839'84

para los de la aplicación de este capítulo, las dimensiones de las fosas en los

cementerios municipales de dominio público serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

previo dictamen socioeconómico realizado por el DIF municipal y/o acuerdo de

Ayuntamiento, las cuotas señaladas en las fracciones del presente artículo podrán ser

reducidas hasta en un l}Oo/o cuando se trate de personas cuya situación económica

no les permita realizar el pago las mismas.

CAPíTULO II

Derechos por prestación de servicios

SECCIÓN PRIMERA

De las licencias de giros

Artículo 43.- euienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para elfuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean

la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio

de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el pÚblico en

teneral, pagarán previamente los derechos, conforme a Ia siguiente:

. , Los giros come-rciales. que no paguen refrendo pol qo:.3ñ.ot go1sgcutlvos se 
larán 

d3
' 

baja-autômáticamentè sin què médie una solicitud del titular detgìro' -
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l. Cabaret, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, video bares y

coctelerías
a) Obtención
b) Refrendo:

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares, de:

a) Obtención: $5'944'19

bj Refrendo: $5'944'19

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros botaneros,

de:
a) Obtención
b) Refrendo

POÐER.
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* -- s7;418:.32 -"-
97,418.32

$6,440.82
$6,440.82

$2,200.65
$2,200.65

lV. Venta de cerveza y bebidas alcohólicas en envase abierto, anexa a giros en que

seconsumanaliment,r.pt"prrados,comofondas,cafés,cenadurías'taquerías'
loncherías y giros de venta de antojitos, de:

a) Obtención $2'565'60

n) Refrenoo $2'565'60

V. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y negocios

similares, de:
a) Obtención
b) Refrendo:

Vl. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:

a) Oblención: $5'189'94

b) Refrendo: $5'189'94

A excepción de aquellos negocios que se ubiquen en el primer cuadro del Municipio,

abarcando las dos primeral cuadras a la redonda de la Plaza Principal, los cuales

pagarán la cantidad de
a) óbtención: $5'189'94

b) Refrendo: $5'189'94

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción' pagarán los

derechos correspondientes al mismo.

Vll. Agencias, dePósitos, d expendiot de cerveza,-B"or eada'uno-,

de:
a) Obtención

$5,189.94

istribuidores Y
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b) Refrendo: $5'189'94

Vlll."Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos'donde se-produzca

o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, ceveza y otras

beþ_id ac alcphó [ica-s, de*

a) Obtención $5,571.96

a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora
c) Por la tercera hora:

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRËTAR.íA
DËL COhIGRËSO

b) Refrendo $5'571'96

lX. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lucha

libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los

lugares donde se desarrollan exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos,

cujturales y ferias estatales, regionales o municipales, por cada evento: $5,149.04.32

X. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requieran funciónar en horario extraord inario, pagarán diariamente:

8.00%
10.00%
12.00o/o

SECCIÓN SEGUNDA

De las licencias y permisos de anuncios

Artículo 44,- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividad"s ,ean anunciados en forma permanente o eventual, deberán

obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los derechos por la

autorizacìón o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

L En forma Permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmueblés, por cada metro cuadrado o fracciónl $92'53

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción: $130'12

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracciÓn,

, anualmente, de: $40q,69

e) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $84'24
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ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

, ..,a)--Anuneios adosados o-=pintados--=no-lurninosos','*êR-bienes-muebles. o-- '----.----
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente: $1.62

etro
98

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

diariamente: $3'05

¡,)

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno $5.18

f) promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por promoción: $81 ' 12

SECC¡ÓN TERCERA

De las licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de

obras

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán obtener,

previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta

b) Anuncios salientes, luminosos, ilumin
cuadrado o fracción, diariamente:

ados o sostenidos a muros, Por m
$t'PODER
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a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

2 Densidad medi1l, 
...:;:..:::-::

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:

$3.47
$3.66
$4.39

$6.e6
$7.1 I
$7:59
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a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Fl u rifami I iar'verti cal :

4.- Densidad mínima:

$11.08
$11.e6
.$ß3r'
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a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

Barrial:
Central:
Regional:
Servicios a la industria y comercio

- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

a) Descubierto:
b) Cubierto:

s12.17
$15.02
$15.23

)

)

)

)

a
b
c
d
2

$6.74
$8.1 0

$11.07
$3.88

$e.40
$9.92
$11.8

$13.30
$23.25
819.44
$16.57
$15.41

$3.73
$3.66
$ 3.66

$ 3.66
$ 3.66

1

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad
$158.61

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado: $ 4'21

'..'
lV. Estacionamiéntos para usos no habitacionätes, pof mëtÎo cuadrado:

$1.62
$2.41
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-GO
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a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

predios baldíos, bardado en colindancia y

$4.06
$4.24
$4.76
$4.76

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública' por metro

lineal:
$46.51

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo con la fracción l, de este artículo el: 30'00%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechòs determinados de acuerdo con la fracción l, de este artículo en

los términos previstos por el ordenamiento de construcción.

a) ReParaciÓn menor, el: 2O'0Oo/o

bi Reparación mayor o adaptación, el: 30'00%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgaián siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por

la dirección de obras públicas y desarrollo urbáno por metro cuadrado, por día: $5'04

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desárrollo urbano, por metro cúbico: $5'16

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracciÓn I de este artículo, el 15% adicional, y

únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de obras

públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuad rado o

$6.1 0
fracción

SECCIÓN CUARTA

De las regularizaciones de los registros de obra

-:,Artículo46.-En,apoyodelartículo115,fracciÓnv,delaconstitució¡,.G9neq3l
de la República, las regulärizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano.para el Estado de

Jalisco; hecho to anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que al efecto

se soliciten.
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La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

GOBTET{.NC
DE TAT,TSCCJ

POÐER
LEGISLATIVO

SËCRËT'ARíÂ
þËE_ C0htGRËSÕ

- --*-.-- sEceléN QUH\rrA -

De las licencias de alineamiento

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, pagarán,

además, derechos por côncepto de alineamiento, designación de número oficial e

inspección. En el caào de alineamiento de propiedades en esquina o con varios frentes

"n 
uíur públicas establecidas o por establecerse cubrirán derechos por toda su longitud

y se pagará la siguiente: 
TAR¡FA

I. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$6.46
$12.17
$16.28
$28.02

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.-Densidad mínima

1.- Comerclo y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria.

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media riesgo medio
c) Media riesgo alto

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional
b) Regional:

$5.01
$16.28
$22.39
$o.go

$37.32
$38,92
$40.77
$43.1 3
$43.67

920.72
$15.87

$1 1 .10
$1 1 .10
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DE JALTSCC

c) EsPacios verdes:
, d) Especial:

- " *-ellnfraestructura:-'._"--''-"

1.. Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y serviclos:

a) Barrial:
b) Central:
c)Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima
3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4,- Ëquipamiento Y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$11.10
$1 1.10

---.- $1 :t.10- .--==.---

$24.22
$30.35
$39.1 6

$57.1 6

$30.35
$43.68
$60.55
$30.23

$77.72
977.72
$79,90
$79.e0
987.74

$35.18
$65.52
$71.04

$28.53
$28,53
$28.53
$28.53
$28.53

lne -

----lh Þesþnación-denúmer.o ofieial-segrjn-eltipo decsnstrueeié$---==*' -.

A.- lnmuebles de uso habitacional:PODER
LEGISLATIVO

SËGRFT'ARIA
ÐEi. CONGRESO

lll. lnspecciones, a solicitud-del interesado, sobre el,valo.r que- se d

según la tabla de valores de la fracción l, de artículo 45 de esta leY, aP licado a

construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificaciÓn de valores

sobre inmuebles, el: 10%

servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado: $6'10
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GOETERNO
DE TALISCO

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario

que no excedan de 25 veces a la Unidad de Medida y Actualización, se pagará el2o/o

sobre los derechos de licencias y.perrnisos-coFr€spon-dientes, .ineluyendo alineamientro ' - - ---.

y número oficial.

para tènei-dereóhoãi beneficio 
-señãlãdo en êlpárfãfõ'ãntêrior; s*er-á-nec-e-sario-*

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio.
PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
ÐFL C0ruGnESO

para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no Se rebase la cantidad

señalada.

euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo

45, serán hasta por 24 méses; transcurrido este término, el solicitante pagará el10%

dei costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no será necesario el

pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la obra.

SECC¡ÓN SEXTA

De las licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización

Artículo 4g.- Las personas físicas o juríclicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante

la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia correspondiente y

pagar los derechos conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1'581.84

X

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del preclio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media: t:: r¡:r,-.- . .::;..., -:.

3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios
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- -GOBXERNO

DE JALTSCO

PODER.
LEGISL.A.TIVO

SËCRETARíA
DFL CÕNGRESÕ

a) Barrial:
b) Central:' '-c) Regional:
d) Servicios a la i

$1.91
$2.55

ndustria y comercio

- 2.--lndustria-- - --- - ----:-
3.- Equipamiento Y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoria

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2,- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional: ,

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

$2=64_ _

$1.91

$20.47
$35.41
$40.77
$46.62

$46.62
$51.26
$53.57
$45.76

$83.52
s122.32
$141 .69
$190.32

$263,08

$205.13
s226.26
$247.08
$205.1 3

$205.13
$205.1 3

2.- lndustria: $53'57

$53.573.- Equipamiento Y otros:

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
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.GOETEI{I{C

DE TALISCO

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

- J-;-Þensidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

PODER
LEGISLATIVO

SEGRET'ARíA
pËr coNGRE$O

$146.54
$130.57

$163.25
$148.75

$247.08
9224.34

$286.42
$263.08

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
3.- Equipamiento Y otros

$ 90.96
$1 56.1 6

$166.52
s95.47

Vl. Aprobación de subdivisiÓn o relotificación según su categorÍa, por cada lote

$124.26
9137.45
$171 .98
$171 .98

$137,56
$199.86
$219.e3
$251.66

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.: Dertsidqd qlta:
â.- oèni¡oad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

' GOBTERNO=
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

1.- Comercio y servicios

ä) Barriäll- -

b) Central:
c) Regional:

SËCR.ËTARIA
ÐËL GONGRFSO

d) Servicios a la industria y comercio

9224.11
9247.08
$205.13

9247.08
$247.08

$307.47
$130.57

$351.28
$342.1 6

$778.21
$741.22

$1,398.48
$1,065.50

$211.43
$219.02
$405.71
$205.54

$547.98
$650.49
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2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerc-io:, .. .,,

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de óondominio según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:



c) Posada, riesgo alto $741 .1 0

3.= Equþamiento Y otros::-GCBTERNO _$40_5.71_.._

DE 
lArls_c_o _-*--VT¡L porfa-supêrvisi-óntécnica-para vigitarel debido eumplimiento delas'normas-

p O Ð E R de calidad y especificaciones. del proyecto definitivo de urbanización; y sobre el monto

LEGISLATIVO autorizado excepto las de objetivo social' el: 1'50%

s Ë c R Ë rA R rA conrorJäIr":1"; 3":iå:",;r1"#t"î :ïill,['flfrtl5l,Tlii:0,.'""T:""Iï"ì""Xilffîüi:
DËL CONGR.ËSO para el Estado de Jalisco:

a) por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2: $267'50

b) por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2: $318'26

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre alicional se pagará el 1Oo/o del permiso autorizado como

refrendo del mismo. No será necesario eì pago cuando se haya dado aviso de

suspensiÓn de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el tiempo no consumido'

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder pÚblico, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1'50o/o

sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los derechos por

designación de lotes que señaía esta ley, como si se tratara de urbanización particular'

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar lo's sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como

urbanizaciones de gestión privada'

Xll. por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de caráiter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo

social o de interés social $121'98

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados'

conforme a lo dispuesto en el capítulo sexto, del título noveno y el artículo 266, del

Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica

existðnte, pagaián los derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo con las

siguientes:

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

$6.e6
$7.38
$10.40
$24.32
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:
"-.GOBIERNÛ :.

DE IAT.TSCO
1.- Comercio y servicios

a rrial
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2'- lndustria: $12'69

3.- Equipamiento Y otros: $8'46

2.- En el caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

) þ¿o.44
$28.88
$31.0e
$26.83

$13,30
$17.31
$24.32
$39.56

$35.51
$35.59
$38.47
$35.51

$13.30

$6.66

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DË¡- CÕNGRESO

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el municipio, han de ser

"ubiurtu, 
por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los. predios que

anteriormente hui¡iesen estaclo sujetos al régimen de propiedad comunal o ejidal que,

siendo escrituraclor por la lnstitutô Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o por el

Þ.gr"t" de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y o Fondo de Apoyo para

Nricleos Agrarios 
"iiinegutarizar 

(FANAR), estéìr ya sujetos,.al réginten de_propieclad

privada, se-rán reducidas-en atencìón a la super¡cie del predio y a su uso establecido

ã propu"sto, previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo

t,ä[ó J" óåg9 d_e!'lmnuesto Predial¡qsút' !1,:isYiente 
-tabl-1 

de reducliones
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' GOBIER}\TO=
DE TALISCC

PODER
LEGISLATIVO

sEcRprnnín
ÐEL CENGRESO

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto. de este.artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos d,erechos que

se establecen en el capítulo único, título primero, de los incentivos fiscales a la
actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la disposición que

represente mayores ventajas económ icas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
A¡ Seivicitls a la inclustria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:

$e5.1 4
$76.12

$101.33
$84.561

$119.48
$92.37

$135.32
$91,e8

$95.1 4
$130.99
$143.75

, $e5,14

$95.1 4
$$124.32

BALDiO-
OTROS
USOS

CONSTRUiDO-
OTROS USOS

snLofo-uso
HABITACIONAL

CONSTRUiDO-
USO
I.{ABITACIONAL_-.

SUPERFICIE

25%50 o/o75%90%0 hasta 200 m2
15%25%50%75%201 hasta 400 m2 - 12 o/o--"2r %* -+oitñãsta 600 m2* -
10 o/o15%25 o/o50%601 hasta 1000 m2
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c) Pesada, riesgo alto: $143'75

'3;="[quipamiento y otros: -

SECCIÓN SÉPTIMA

De los servicios Por obra

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuación se ren"jon"n para la realización de obras, cubrirán previamente los

derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado:
$2.08

ll. Por autorizaciÓn para romper pavimento, bânquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios de

cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros)

FODER.
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÐEI- CONGRËSO

1.- Empedrado o Terracería
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)
1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:
c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terraceria:
2.- Asfalto:
3.- AdoquÍn:
4.- Concreto Hidráulico:

$20.92
$44.42
$87.74

$132.14

$22.20
$53.30
$100.44
$149.07

$23.03
$9e.93
$102.12

$148,75

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

. \ .autoridad municipal, la cual se hará a ios costo?;liOgnte,s d,e melcado.,t:n.cargoal

ö.óì"ì;;" Jér irir"r"bte para quien se'haya solicitado el permiso, o de'la persona

responsable de la obra.
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lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para construcciones de

infraestiuctura en la vía pública, pagarán los derechos correspondientes conforme a la
: *GCEÏERNO - "' siguiente: -'--'

DE JALTSCO

PODER
LEGISL,ATIVO

SËCR.ËTARíA
ÞE¡_ C0h¡GRFSt

o-çu!!qg,-cqdeæ¡C-qqlo,-p--o!q!999-l![e3!,-er'¡ang-f -q9-ta-{9-
50 centímetros

TARIFA

1.- Líneas
de ancho

a)Tomas y descargas:
b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.)

c) Conducción eléctrica:
d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) En cementerios municiPales:
b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras:
b) De restos áridos:

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada

de:

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet,etc.):
b) Conducción eléctrica:

3.- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCIÓN OCTAVA

De los servicios de sanidad

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

$167.86
$13.81
$152.66

$207.57

927.67
$19.87

$143.80
s217.7e

$508.35
$102.56

uno, una cuota
91,220.04

$102.56

Respecto-de,los servicios de la presente sección se cônSidel"arán las medidas .''
administrativas de financiamiento para el pago de los mismos, medidas contempladas

en el reglamento municipal correspondiente en la materia'
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DE JAI,ISCO

Así como también se podrá, previo dictamen socioeconómico realizado por el

Sistema D!F Municipal, que läs cuotas señaladas en el presente artículo puedan ser
:-=:-..reductdas:.hasta.-en un-,,1007o euando-se tr.até-de þersonas-cuy,a--.situación económica '-

no les permita realizar el pago las mismas'

PODET{.
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
DËL CONGRËSO

SECCIÓN NOVENA

Del servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de

residuos

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

que en este capítulo se enumeran de conformidacl con la ley y el reglamento en la

materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en vehículos del

Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los reglamentos municipales

respectivos, Por cada metro cúbico:

$39,1 6

ll. Por recolecciÓn y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos

biológico-infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos

del Ayuntamiento, pãr'ôaOa bolsa de plástico de calibre mínimo 200' que cumpla con

lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000:
$248.63

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos

biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos

del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo

establ'ecido en la NOM-087-ECOL/SSA1 -2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

Oj Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litros:

"j 
con caþacidad de más de g.0 litros hasta 12.0 litros:

oj con caþacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros:

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares' en

rebeldía una vez qr" r" haya agotado ól'proceso de notificaciÓn correspondiente de

los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del

servicio dentro de los cinco días posteriores a su notificación, por cada metro cúbico
$85.28

de basura o desecho:--,---- . _..... , -:,.. . r'.. .i , :. ,. 
:

$70.00
$9e.84
$169.78
$280.1 B

exclusiva, Por
$4,461.43

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma

cada flete
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Vi, por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico: $52'25
--GOETERNO
.DE JALISCO

Vll. por otros servicios similares no especificados en esta sección, de $225.0C

FODER
LEGISLATIVO

SËCR.ETARiA
DE[- CONGRËSO

sEcclÓN oÉcln¡n
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales
SUBSECCIÓ¡I PRIUCRR
DisPosiciones generales

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco, que se beneficien

directa o indirectamente'con los servicioJde agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el frente de los

inmuebles que por""n, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos

correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta ley'

Artículo 54.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse a

alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas

que den servicio a casa habitación; y no domésticas, aplicadas a las que hagan del

uguu ,n uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo 56.- Se aplicarán además las siguientes disposiciones:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios

que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitaciÓn unifamiliar, a menos

que se haya especificado con la dependencia municipal encargada de su prestación,

de otra manera, por lo que en caso de edificio de departamentos, condominios y

unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá ser contratado el servicio

bajo otras bases conforme la demanda requerida en.litros por seg-un-d9l T-bt" la trase

del costo de pesos por litro por segundo, además del costo de $3'211'94 pesos por

litro por segundo, además del costo de instalaciones complementarias a que hubiera

lugai en el-momento de la contratación de su regularización al ser detectado;

' lll. En loS piedios sujetos a cuota fiia cuando,.a'través'de'las inspecciones

domiciliarias se encuentren cäracterísticas diferentes a las que estén registradas en el

óãJron, el usuario pagará las diferencias que resulten además de pagar las mulias

correspondientes.
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lV. Tratárrdose de Pred ios a los que se les ProP orcione servicio a cuota fija Y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada Por la

--'-Gt.tsIERNO depe ndencia municipal encargada de.Ja prestació n. 'doi- eerviéio :y"-sea - posihle=:' -- ' " ' '

técni camente la instalación de medid ores, tal situación se resolverá con la instalación

-d 
e éstos lp araco nsid era r-e [- cobro -como s e rvi ci o m e' did-o' --DE }ALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
ÞËL CONGRËSO

V. Los propietarios de todo predio de uso tro industrial por cuyo frente o

cualquier colinOanòiã pàrun redes únicamente de drenaje, y hagan uso-del servicio,

cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para,uso habitacional

uñifamiliar, se deberá cubrir el excedente que Se genere arazon de $3,404'64 pesos

por litro por segundo, además del costo de las instalaciones complementarias a que.

hubiere irgur, iñOepenoientemente de haber cubierto en su oportunidad los clerechos

correspondientes;
fi3,747.42

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua

Se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le bonificará ala

tarifa correspondiente un 50%;

X. Los servicios que proporciona Ia dependencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigiiara' pór parte de éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligá"ndose'a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado

pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que correspondan, cuyo producto

será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de colectores y plantas

de tratamiento de aguas residuales.

para el control y registro diferenciado de este derecl-ro, el Ayuntamiento debe

de abrir unu 
"r"nìå 

pioOuätiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria sere excluiivá fara el manejo cJe estos ingresos y los rendimientos financieros

que se produzcan .. ^,^^-+^-:r^r^
Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, ctlyo prodttcto de dicho

servicio, será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes

,de 
agua Potable e¡istentes : l

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

. de abrir una cuenta pioOuótiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria sera exclus¡üå pàiu el manejo de estos ingresos y los réndimientos financierós

que se produzcan.
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xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán las siguientes

- - Gû-BIERI{C-== 
:_=..red ucciones:'

pq ttÏlgq _ ___unare"il":j.iiiüff.'i"111": 
o1 ía 1'de marzo delaño 2026, se les concederá

b) Si efectúan el þago antes del día 1" de mayo clel año 2026 se les concederá

una reducción del 5%

Xlll. euienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, personas

con discapacidad, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con

una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en este capítulo se señalan,

pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición lo correspondiente

al año 2026
En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitación, toda vez que además de cumplir con las

condiciones establecidas en el Reglamento de Prestación de Servicios de agua potable

y alcantarillado del municipio, no excedan de 12 M3 su consumo mensual, suficientes

þara cubrir sus necesidades básicas, para lo cual los beneficiados deberán entregar la

siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o persona con

discapacidad expedido por institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificáción y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta

de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligaciÓn de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se le otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto

por el artículo b14 de la Ley FederaldelTrabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal

þracticará a través de lá dependencia que ésta designe, examen médico para

äeterminar el grado de discàpacidad, ei cual será gratuito, o bien bastará la

presentación dð un certificado que lo acredite expedido por una institución médica

oficial. - :

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de

mayor cuantía.

PODER
LEGISLATIVO

SECRET'AR.IA
DËL GÕh!GRFSE
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XV.- Tratándose de casas no habitadas que cuenten con el servicio de agua

potable, se otorga ra un descuento del 50% de las cuotas que le correspondan pagar

--=GOBTER.NÛ- :--=- -- presentando lasiguiente doeum entaeién:'---

TIE IALTSCCI -----a¡Þocumentaciónqueacfadllela1¡-apl-elad-deliry-Ueþle----*--

FODER.
LEGISLATIVO

SËCRETAR.íA
DËÍ- CONGRËSÕ

b) presentar aviso por escrito y firmado por ol solicitante, en el cual se estipule

la fecha â partir de la cual el inmueble estará deshabitado.

c) Firmar carta-compromiso de avisar con 15 días de anticipación la fecha a

partir de'la cual el inmueble será nuevamente habitado'

La dependencia encargada de prestar el servicio deberá efectuar la verificación

correspondiente para constatar el cumplimiento de los incisos b y c'

SUBSECCIÓN SEGUNDA

Servicio de cuota fija

Artículo 57.- servicio a cuota fija- Los usuarios que estén bajo este régimen,

deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago correspondiente a

las cuotas mensuales aplica'bles, conforme a las características del predio registrado

en el padrón de usuari'os, o las que se determinen por la verificaciÓn del mismo,

conforme al contenido de este capítulo.

1.- Hasta Por ocho viviendas:
2.- Por cada vivienda excedente de ocho:

ll. Servicio no doméstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios'

' huéspedãs'y'similares con facitidaded para pernoctar:' ' I

El cuarto de servicio se considerarâ recámara y el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos'

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

$488.80
$33.47

convenios, casas de

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:

1.- Hasta dos recámaras Y un baño
2.- Por cada recámara excedente:
3.- Por cada baño excedente:

1.- Por cada dormitorio sin baño:
2.-Por cada dormitorio con baño privado

TARIFA

$206.4e
$21.52
521.52

$54.87
$83.83

Página 43 de 76



3.-Bañosparausocomún,hastatressalidasomuebles:

=-Çad a. m ú lti plo de tres sa lidas o, m uebleseq uivale-a, un-baño--_-.

-JqsLrgle.les--cl-e--pA9!-ynegociossimilares
con un incremento del 600/0

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP:
De 51 HP hasta 100 HP:
De 101 HP hasta 200 HP:
De 201 HP o más:

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavaclora

1.-
capacidad

rêducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno:

$304.67

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de

$7,28

El Ayuntamiento deberá verificar físicamente la capacidad del depósito de que

$s.sg
$48.73

2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consttmo de agua,

tomando en cuenta'tá capacioad multiplicada por cuatro veces para calcular el costo

de consumo monsual y determinar en ese sentido el pago bimestral al multiplicarlo por

dos (2), con base en ia tarifa correspondiente a servicio medido en el renglón de no

doméstico
Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

funcionario encargado de la Hacienda Muhicipal, o qul9l él designe, y un servidor del

área de obras públicas del Ayuntamiento veiificarán físicamente la misma y dejarán

constancia por- 
"rrrito 

de ello, con la finalidad de acotar el cobro en virtud del uso del

;é;; ; lo que es debido. En caso de no uso del depósito los servidores mencionados

deberán certificar tal circunstancia por escrito considerando que para ello el depósito

debe estar slempre vacío y el llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión'

cleterminará el cobro bajo lâs modalidades de este inciso d).

$92,59

.'.GOBT-ERI{O

DE IALTSCC antes señaladas

FODTR
LEGISLATIVO

SECRËTARíÁ.
DËI- CONGRËSO

$e4.68
$204.79
$532.48
$716.86

se trate;

e) Jardines, por cada metro cuadrado
f) Fuentes en todo tiPo de Predio:

: 
Es obligatoria la instaiación de equipos de retorno. eír cada fuente. Su:violación' " ' "

se encuad rarâ en lo dispuesto por estä iey y su reincidencia podrá ser motivo de

$98.18
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Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o loeales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando Se encuentren en su interior y Sean para uso exclusivo de quienes

ahítrabajen y éstos no sean más de diez Personas;
2.- Cuando leãñ-Þã-ra ün þîsoõ-enfre þiso, siêmplê-v-euãñdÓ sêäñTaIa

PODER.
LEGISLATTVO

SËCRËTARIA
DËL EÕh¡GRËSO

exclusivo de quienes ahítrabajen;
3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $146.26

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras y

$146.26similares, p-or cada una de estas salidas, tipo o mueble:

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:
1.- Por cada regadera:
2.- Por cada mueble sanitario:
3.- Departamento de vapor individual
4.- DePartamento de vaPor general:

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presión o arco: $726'59

2.- Por cada PulPo: $901'6E

k) para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y

características del Predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la

tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad

estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo, y deberá cubrirse

guardando como referencia la proporciÓn que para uso doméstico se estima conforme

a las siguientes

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico: $21'BB

'1
'2.- Uro productivo que no usa agua potable del sisiema rirun'icipal, por metro cúbico;

$2.40

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán

a) Establos y zahÚrdas, por cabeza'.

u!'u

$148.35
$114.s5
$163.34
$353.60

$24.38
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b) Granjas, por cada 100 aves

DE }ALISCC a) Los predios baldíos que tengan toma instalada, pagarán mensualmente

$97.64

$24.38

1.- Predios baldíos

2,- Se suprime

3.- Se suprime

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase, tubería. de agua o

alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta .un fondo

máximo de 30 r"ùór, quedando el excedente en la categoría rustica del servicio'

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida

la posesión a otro dòtentador a cualquier título, momento a partir del cual cubrirán sus

cuotas normalmente.

d) Las urbanizaciones comenzarân a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

conexión a la red Jét .¡rt"ta y tendrán obligación de entregar bimestralmente una

relación de los nr"uór poseedores de los preãios, para la actualización de su padrón

de usuarios
En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación aludida'

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así corno

incrementos en Su uso en zonas ya en Servicig, además de las obras

complementariasqueparaelcasoespecialserequiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

potabilización, por r"-iro cuadrado vendible, por una sola vez: $36'57

b) Para incrementar la infraestruciura de captación, conducción y alejamiento

de aguas residuales, por una sola vez, por metro cuadrado de superficie vendible:
$36'57

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicicl

de agua y/o alcanøriilado, pãgaran por una solavez, por metro cuadraclo: $4'61

PODEId
LEGISLATIVO

SEGRËTAR.íA
DËt CONGRËSO

d)Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad' lo

establecidq en tos incisqs a y b, del ¡um99l 1, a1t9rior' , : :

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del larearural del Municipio'

para servicio doméstico, será de: $164'10
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ca
El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

be-cera municipal, guardando las propo rciones que correspondan por la diferencia

-=GOËIERNC' -entrelatarifa'de-la localidad'y-de'la-cabeeera rnunieipal'".'

DE ÍALISCO
ArtícuIo 58.- Derecho por"conexión al servicio:--

POÐER.
LEGISLATÏVO

SECRËTARíA
ÐEt CONGRFST

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma de agua:

1'- Toma de/'"" $426'55

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal

encargada de la prestación del servicio, y lâs solicitudes respectivas, serán turnadas a

ésta;
2'- Toma d e 314"" $456'25

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6") $326'12

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se proporcionarán

d; ;f-riOáO con los convenios a los que se llegue, tomando en cuenta las

dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las instalaciones y los equipos

que para tales efectos se requieran'

Además de los especificados anteriormente, asícomo cuando el usuario solicite

la intervenciÓn del municipio con mano de obra y materiales, los servicios Se

þroporcionaran de conformidad con los convenios a los que se llegue, tomando en

cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las instalaciones,

materiales y los equipos que para tales efectos se requieran.

sUBSECCIÓru reRceRn

Servicio medido

Artículo 59.- Servicio medido:
Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha de facturaciÓn bimestral correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado deterrninen la

utilización del régimàn de servicio medido Lf costo de medidoi será con cafgo al 
,

usuario-ji')::'¡':'1:
Cuando el consumo nrensual no rebase los 15 M3 que para uso .doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $105'23

yporcadametrocúbicoexcedente,conformealassiguientes:
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DE IALTSCC

TARIFAS

Cuando el consumo mensual no rebase los 19m3 y se aplica para uso industrial o

pecuario se estima , deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensualde $216'93

y por cada metro cúbico excedente, conforme a las s uientes

Cuando el consumo mensual no rebase los 19 M3 que para uso comercial y de

servicios mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$216.93 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

20-35 M3 s 12.87

36-50 M3 $ 13.54

51-70 M3 $ 20.5e

71-90 M3 $ 23.23

91-100 M3 g 24.71

101 m3 en adelante $ 29.87

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

Del rastro

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que preten dan realizar la matanza

de cualquier clase de ànimales para consumo humano, ya sea dentro del rastro

municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar los

PODER
LEGISLATIVO

SËERË'I"ARíA
DËL COh¡GRËSE

s11.7216-30m3
-$15:91- --'-'31";45:m3' "'--
$21.2146-60m3

-$22-88 - ---ê1..7Grn3
$23.e276-90m3
s23.9291 - 100 m3
$24.50101 M3 en adelante

$17.5720-40m3

$17.8641 -55m3

$17.8656-70m3

$19.0071 -85m3

$19.0086 - 100 m3

$19.97101 m3 en adelante

, .. derechos, confo.rme a las siguientes:
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a) En el rastro municiPal, Po r cabeza de ganado

PODER
LEGISLA.TIVO

$ËCRETARiA
ÞE!_ Cth{GRËSO

1.- Vacuno:
2.- Terneras:
3.- Porcinos:
4.- Ovicaprino y becerros de leche
5.- Caballar, mular Y asnal:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino, Por cabeza:
3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

$8e.9e
862.72
$60.00
$20.42
$4e.0e

b) Ën rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F',

por cabe2a de ganado, se cobrará el SO% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

$96.1 4
$46.36
s22.50

ll, por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $13'98
Oj Ganado porcino, por cabeza: $11'08
cj Ganado ovicaprino, por cabeza: $9'12

lll. por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $21'14
Uj GanaOo porcino,'por cabeza: $12'69

lV. Sellado de inspecciÓn sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $4'21

Oj Oanado porcino, Por cabeza: $4'21

cj Ganado ovicaprino, por cabeza: $2'70

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo: $1'96
2.- De lanado de otra clase, por kilogramo: $1'96

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:
. : , a:. :: :: :'. -:' :.i

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal: q2i'-63

Oi pot cada 
'es, 

fuera de la cabecera municipal: $145'23

"j 
fot cada cuarto de res o fracción: 545'47

Oi por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $50'29
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e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera mu

f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:-" '

h) Por cada menudo:
i) Por varil n de res:

1,- Vacuno, por cabeza:
2.- Porcino, Por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente:

nicipal: $92.20
$46.51

-$24,33
924.22
$25.1 I
$13.20
$9.70
$ 9.70
92.64

PODER
I.EGISLATIVO

SEGR.ËTARíA
BH!- GONGR,ËSO

j) Por cada piel de res:
k) Por cada Piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

$69.77
$57.35
$46.51

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $13'73
2.- Ganado porcino, por cabeza: $6'96
3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza $13.55

c) Ënmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $25'40

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $13'95

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $19'87
2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $13'97

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $18.72

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $56'00

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $4'64

O¡ fstiercol, Por iónelada: $60'27

.Vlll'Porautorizacióndematanza.deaves,.parcabeza:.-''

$2.55a) Pavos:

Página 50 de 76
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PODETd
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL ETh¡GRËS@

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, por cada uno, Oe: $43'73

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores aligual

que las cuotas corrãspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público' El

horar¡o será: De lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas'

se causará atjn si la matanza se realiza en instalaciones

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

Del Registro Givil

L En las oficinas, fuera del horario normal:
a¡ Vairimonios, cada uno: $463'38

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $126'88

ll. A domicilio:
a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $657.28

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $889'03

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $320'39

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno $508'58

e) Matrimonios en día no laborable, cada uno: $1'335'62

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas clel registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos correspondientes'

conforme a la siguiente:

TARIFA

a)Decambioderégimenpatrimonialenelmatrimonio:

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipi

$247.44

ooenel
$244.00

extranjero

,,,r: ,c) 'Po¡'las 
'aclaraciones, 

administrativas en 'actas de rrauitniglitp 'Y:9^Cl?;ie

matrimonio, e inserciones de actas $692'73
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lv, Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así;óG matrimoniõs colectivos- no se pagarán los derechos a que

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimiento'

Las copias certificadas de las actas de nacimiento tendrán un descuente del 50% del

15 de enero 15 de febrero.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que

las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público'

Ël horario de oficina será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

De las certificaciones

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conform e a la siguiente
TARIFA

$50.75l. Ceriificación de firmas, por cada una

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $59'14

Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno $93'04

lll.Seexentarádelpagodederechosalaexpedicióndeconstancia
certificada de inexistencia de registro de nacimiento

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

$12e.55
V. Certificado de residencia, por cada uno: 997 '25

Vl' Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoriålãtr* tinut análoios, por cada uno: $56'01

Vll. cerlificado médico prenupcial, por cada una de las partes: 8121'97

vlll.certificadoexpedidoporelmédicoveterinariozootecnista'sobre
act¡v¡oaåäs otll¿tli"-unicipat, por bada uno: ' ' ': : $203'34 I

lx. certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $263'27
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X. Certificaci
cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno $515.84

de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción,ones
:GOBTERNTO-

- 35 IAI-I!9q 
--- 

p--I

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARiA
DEå- COISGRE$O

cada uno

Xll. Certificación de planos, por cada uno

Xlll. Dictámenes de usos y destinos:

XlV. Dictamen de lrazo, usos y destinos

a) Hasta 250 Personas:
b) De más de 250 a 1,000 Personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas
e) De 10,000 Personas:

XVl. De resolución administrativa
administrativo:

$60.92
$88.81
$104.66
$128.94

$1 12.05

$1,541.64

$2,068.39

$267.35
$335.1 4

$522'36
$1,300.54
$1,311.11

derivada del trámite del divorcio
$1 17.35

a) DenSidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos púOlicós, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6' fracción Vl' de esta

ley, según su caPacidad:

XVll. Los certificados o autorizaciotres especiales no previstos e19:t9 sección'

causarán derechos, por cada uno: $112'96

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán e1 u.n plazo de

3 días contados u pàrtir Oäl Oia siguiente al de la fecha de recepciÓn de la solicitud

acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'
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SECCIÓN DÉCIMA CUARTA

e los serv.¡c¡os-de catastro

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

rilcciôrfila-r€a e-ecatástrorqueen-esta-secciónssenumerafi; Pagarán]os-dereehos-
correspondientes conforme a las siguientes

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $215'72

b) plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $261 .19

c) De plano o fotografía de ortofoto: $352'90

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el municipio: $767 '64

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: $154'38

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $154'38

S¡ además se solicita historial, se cobrará por antecedentes

adicionales' $69'77

ta ot

PODER.
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESÕ

b) Certificado de no-inscripción de propiedad

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

e) Copia simple de traslado de dominio

f) Copia simple de Plano

g) Certificado de no adeudo

$67.64

$66.03

$146.95

$22.31

$22.31

s79.14

, .. $83,54

$83.54

$154.38

$68,1e
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e) A partir de la segunda revisión de aviso de transmisión patrimonial $20.45

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en plarios

Cãta s tÎãlè S-eXiSteTft êSa- 
- -

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $184'00

2.- De 1 ,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $9'89

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $354'21

2'-Demásde10,000hasta50,000metroscuadrados:$534.63
3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $676.72

4.-Demásdel00,000metroscuadradosenadelante:$858'59

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de.catastro en

predios i,isticos, se cobrará el importe correspondiente a 10 veces la tarifa anterior,

más en su caso, tos gusios correspondienies a viáticos del personaltécnico que deberá

realizar estos tra bajos.

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $40,000 de valor: $594'88

b) De g 40,000.01 a $ 1, 000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior'

más el 2 al millar sobre el excedente a: ç46'741'76

c) De g 1,000,000.01 a $ 5,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 1.6 al millar sobre el excedente a:

$1 ,168,544.00

d) De g 5,000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

el 0.8 al millar sobre el excedente a: S5'842'720'OO

Vl. Por la elaboración, revisión y autorización del área de catastro,

a. de cada avalúo practicado por otras instituciones o valuadotes indeperldientes

autorizado" po¡- ãl área de catastro, por segunda revisiÓn: $20'45

b. de cada avalúo practicado por otras instituciones o valuadores independientes

autorizadou por'uf área de òatastro, por autorización, 9211'44

c. por la elaboraciÓn del avalúortécnico por: el área de catastro' I i '' "''' $68'19

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, coþias cerfificadas o informes se expidan por las

autoridaóes, siempre y cuando no sean a peticiÓn de parte;
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b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

penales b el Ministerio Público, cuando este actúe en elorden penal y se expidan para
- el"juicio'de amparo;

c) oue tenqan þ r hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradãs con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o la

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable lttttSUS¡, la Federación, Estado o Municipios'

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de recepcióñ de la solicitud, acompañada del recibo de pago

correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota correspondiente'

CAPíTULO III

DE OTROS DERECHOS
SECCIÓN UNICA

Derechos no esPecificados

Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de

derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según la importancia del

servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTAR.íA
þEå_ G0NGR.ËSÕ

il

Se deroga.

Se deroga.

Servicio de poda o tala de árboles

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

Oj eoOa de árboles de más 10 metros de altura, por cada uno:

cj Derribo de árboles hasta 10 metros de altura, por cada uno:

di Derribo de árbgles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$883.98
$1,638.90

9447.98
$2,655.26

Tratándose de poda o.derrikio,de:'árboles 'ubicados;en',.1a-'vía'-pública' Çuê :;::-'-:':'''

representen un riesgãpãra ta seguridad de la ciudadanía en su persona o bienes, así

.o*o para la infraeJtructura de loì servicios públicos instalados, previo dictamen de la

depen'dencia respectiva del municipio, el servicio será gratuito.

e) permiso para transporte de leña seca o verde dentro del municipio $291'27
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f) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles' previo dictamen

forestal de la depená"nöiu respectiva del municipio: $357'36

lV. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas; y

PODER
LEGISLATIVO

SËCRET'ARíA
ÐEt GÕNGRESffi

V. Exþlotación de estacionamientos por parle del municipio.

CAPiTULO CUARTO

Accesorios de derechos

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechos señãlados en este Título de Derechos, son los que se perciben

por:
l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 la Ley de

Hacienda Municiþal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. Otros no esPecificados

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos'

Artículo 67.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las àisposiciones fiscales, del pago de los derechos' siempre que no

esté considerada otra sanción en las demás dispoéiciones establecidas en la presente

ley, sobre el crédito omitido, del: 10'00%

Así como la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción

lV, de este ordenamiento, seËancionará de acuerdo con ei reglamento respectivo y

con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo de Ayuntamiento;

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno. de los créditos

fiscales derivados por la falta de pugoä" los derechos señalados en el presente título'

será del 1% mensual'
Artículo 6g.- Cuando se concedan plazos para cubrit'créditos fiscales derivados

por la falta de pago de los derechos señaiados en el presente título, la tasa de interés

será er costo porrãniJuiõrð*ãoio-ic,p.Þ;);-del'mes'inmedrato'anteriór';que'detêr'mi¡'e: ' :

el Banco de México.

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechos séñalados en el pres-ente título, se cubrirán a la Hacienda
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Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases

l. Por gastos de ejecución:

póalã nóIificãöióñ de leQuêiim=_ie_-ntilde pa-g-ofecréditosfiscates;nocubiertrcs-- -----
en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor a una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8%, sin que su importe

sea menor a una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/oi Y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces la Unidad de Medida y Actualización, por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad y ActualizaciÓn, por

diligenciá de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de diversas

contribuciones municipales, se aplicará latarifaque alefecto establece el Código Fiscal

del Estado de Jalisco.

IJODER.
LEGISLATIVO

SËCRETAR.íA
ÐËt cOh¡GRËso
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TíTULO QUINTO
Productos

CAPíTULO I

Productos
CCIÓN PRIMERA

productos derivados de uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen

de dominio público

Artículo 71.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad municipal de dominio privado pagarán a

éste, las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $88'82

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por metro

cuadrado mensualmente, de: $130'57

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de dominio

privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $60'80

lV, Arrendamiento de inmuebles de dominio privado, para anuncios eventuales, por

metro cuadrado, diariamente, de: $65'33

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado, para anuncios permanentes, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $37'53

Vl. Arrendamiento de bienes muebles propiedad del Municipio, en el caso específico

de maquinaria pesada por hora, debiendo la persona física o jurídica aportar el diésel

que se requiera y pago de traslado si se requiere de:

PODEI{.
LEGISLATTVO

SËCRËTAR.íA
DEL CO¡{GRESO

a) Buldócer:
b) Motoconformadora
c) Retroexcavadora
d) Retroexcavadora con rotomartillo
e) Camión de 7 m3

Ð Camión de 14 m3
g) Excavadora
h) Vibro compactador (x día)

Vll. Arrendamiento de bienes muebles propiedad municipal, en el caso específico de

abastecimiento de agua en pipa, por viaje:

a) Tratándose de una distancia de hasta 5 kilómetros: $531.82

Tratándose de una distancia mayor a los 5 kilómetros, adicional al monto
$53.1 9establecido en el inciso anterior, por kilómetro
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Artículo 72.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio privado, no
-= ' -. - - especificadûs'en el artículo anterior,-ser.á:fijado.en los contratss respectlVos, -previo

acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del Artículo 180 de la Ley de Hacienda

M unjcipald e I E-s-tado-d e Jalisco.

Artículo 73.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la facultad de
'autorizar 

éstos, y fijar los productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto

por los artículoé 71 y 80, fracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los

convenios que, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 74.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio privado, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se

acumulará al importe del arrendamiento.

Artículo 75.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cadavez que se usen,

excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exetrtos: $6.¡t

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que transiten

en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $35'93

Artículo 76.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio, de dominio privado, no especificado en el artículo anterior, será fijado en

los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de

los reglamentos municipales respectivos

Artículo 7T.- La explotación de los basureros será objeto de concesiÓn bajo

contraio que el municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las <iisposiciones

legales y reglamentarias aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA

De los Productos diversos

Artículo 78.- Los productos por concepto de formas impresas, calcornanías,

credenciales y otros medios de iclentificación, se causarán y pagarán conforme a las

tarifas señaladas a continuación:

l. Formas intPresas:

a) para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios cle

domicilio de los mismos, for juego: $105'72
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b) para la inscripción o modificación a registro de contribuyentes, por juego:

$105.72
' "-:' 

ó)'"pãiã'ieslstioo'ôditiiíóäöi6n-ðärèðidëñ.iä; pórjÜêgö:' ----$98.70'--

d Para constancia de los a {el Le-g-Lqllo- q!vü-p-g r" gqqq !9J9, $69.93

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas del registro civil, cada una

$72.e6

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $94'09

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:
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h) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

1.- Solicitud de divorcio: $363'75
2.- Ratificación de la solicitud de divorcio: $363'75

3'- Acta de divorcio: $125'77

i) Para control ejecuciÓn obra civil (bitácora), cada forma: $100.45

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

$46'51a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno: $107'80

c) Credenciales, cada una: $63;44

d) Números para casa, cada pieza: $114'17

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada uno:

$67.1 1

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo delAyuntamiento.

Artículo 7g.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

1.- Sociedad legal
2.- Sociedad conyugal:
3.- Con separación de bienes

L Depósitos de vehÍculos, Por día:

a) Camiones:

b) Automóviles:

c) Motocicletas:

d) Otros:

$100.41
$100.41

$200.89

$44.41

$35.e4

$24.33

$11.63
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aJu

además

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada

c) Memoria USB de 8 gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno

sobre el valor del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo de la

administración, según los contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad municipal

de dominio privado, .urruián produótos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas

en el artículo 73 de esta leY;

V. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. Por proporcionar informaciÓn en documentos o elementos técnicos a

soliciiudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

$1.00

$27.00

$e9.00

$12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los

incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio de mercadc

que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación PÚblica,

así como la Ley oe iránsparencia y acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus wuÃicipios,' el sujetó obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo

siguiente:

1. . Cuando la información solicitacla se entregue en cop-ias simples' las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para'el solicitánte; '"

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información åolicitada no Se generará costo alguno, de igua.lmanera, no Se

cobrarâ por consultar, efectuãr anotaciones tomar fotos o videos;
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4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

----inf ormaci-ó¡-de-Los-solicil-ant-es-co a dis cidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por

lo que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado

para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante

plataformas o medios digitales, incluido el correo electrónico respecto de

los cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de

dichos medios.

lX. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, a solicitud de parte, por

cada una, cubriendo sólo seis horas: $943'08

X. Otros productos no especificados en este capítulo

TITULO SEXTO
AProvechamientos

CAPíTULO I

AProvecharnientos
SECC!ÓN PRIMERA

De los ingresos por aprovechamientos

Artículo g1.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se

perciben por:
l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley

de Hacienda Muñicipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses

lV. Donativos, herencias y legados del Municipio

V. Otros aprovechamientos no especificados'

SECCIÓN SEGUNDA

De los recargos, sanciones, multas, honorarios y gastos de ejecución e

' indcr¡rnizaciones a favor clel Municipio.

Artículo 82.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.
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Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamentè con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

- PõÈlã notificäciónle reqùerimi-ãntd-d-eT¿tgo dseréditos fiscales, no cubiertor'-'-----
en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor a la Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8%, sin que su importe

sea menor a la Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de entbargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%: y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%;

lll, Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

Ël cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces a la Unidad de Medida y Actualización por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de 45 veces a la Unidad de Medida y Actualización, por diligencia

de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que impliquen

extracción de bienes,

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos aclministrativos de ejecuciÓn que realicetl las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de. diversas

contribuciones rnunicipäles, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado de Jalisco.

Artículo 84.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso.. de sys

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto
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en el artículg 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, conforme a

la slgulente:

TARIFA

;-por-violación a la Ley, en materia de registro-civih-seeobrar¿ eonforme-a-las-------
disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1 .- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios: $916.92

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

productos qui-mi"os, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos: $4,709'38

b
permiso

) Por falta de refrendo de licencia municipal o

$890'58
c) Por la ocultación de giros gravados por ley, se sancionará con importe de

$1,093.97

d) Por no conservar ala vista la licencia municipal: 9197.41

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipãl a inspectores y supervisores acreditados: $203'34

f) por pagos extemporáneos por irrspección y vigilancia, supervisión para obras

y servióios de b'íenestar social, sobre el monto de los pagos ortlitidos, el: 10.00%

g) por trabajar el giro clespués del horario autorizado, sin el permiso

correspóhdiente, por'cac.la hora o fracción: $392'39

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado, por la autoridad

municipal:
$1,307.45

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado: $756'33

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

maniféstadas o sin autorización): $758'41

k) por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

labores cle inspección y vigilancia, así como de supervisiÓn fiscal: $736'31

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

indemni2acion que marca lA,Le,y Çeqqra!-fl-eJftulos y Operauiuttes de Crédito, en sus

artículos relativos. $366'00

m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores, excepto el inciso

g, 
"u 

.or"tan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el
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consumo cle Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se

de:

impondrá multa
99,424.86

n) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,
$158.58

-_-_- _f,se1a del términp-Legal mente establecido Pa ra el efecto

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: $685'17' b) poi vender carne no apta para el.consumo humano además del decomiso

correspôndiente una multa de: $2'175'68'0

c) Por matar más ganado del que se autorice

correspond ientes, Por cabeza:

d) Por falta de resello, Por cabeza:

e) Por transportar carne en condiciones insalubres:

En caso de reincidentia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y pro piedad del
$607.08ganado que se sacrifique

g) Por condiciones insalubres de nrataderos, refrigeradores y expendios de

carne: $366'00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo. del rastro

y no se 
"orñ¡un, 

deépués de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo:

$1,356:31

i) por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y tto

tengaÁ concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo $180'95

lV. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcciÓn y ornato:

a) por colocar anuncios en lugares no autorizados: $180.95

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado: $228'75

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urt¡anizadas

$15fJ.59

d) por tener''bardää, þùért"r ö tectros en coiðicrc,ñes dé peli$ro pará el libre
$248.12tránsito de personas Y vehículos:

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o uiensilPliu
trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $53'86
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f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se sancionará a los

".-. infraetores'con"ei.importe de-uno.a tres=tantos.de las--obligaciones eludidas;

- g J 
-Põ i- coñ st ru-cõíonê f-défèAtú-óSãl' Q u e--'rìd Te-Ú n ä rr-l a s eon d i cion es -de *-

seguridad.
$1,414.16

h) Por realizar construcciones en
autorizados:
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condiciones diferentes a los planos
$355.75

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano

para el Éstado de Jalisco, multa de una a ciento setenta a la Unidad de Medida y

Actualización;

j) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida eíl¡Ore tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el arroyo

de la calle: $193'16

k) por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas: $392'39

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio,

se sancionará co¡l multa por el doble del valor del terreno invadido y la demoliciön de

las propias construcciones;

m) por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

sanciones establecidas en otros ordenamientos: $1,835'13

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobiernó, serán aplicadas por los jueces municipales de conformidad con el

reglamento respectivo, o a faita de éstos, por el presidente municipal con multa, de

unó a cincuenta veces a la Unidad de Medida y Actualización; o arresto hasta por 36

horas.

Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas administrativamente

con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad y Transporte del Estado

Jalisco y su Reglamento:.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directametrte elAyuntamiento,

se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridad

municipal con el Gobierno del Estado

c) Se deroga

d) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por concepto

de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo' el: 
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2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos
$71e.79

=easo -de -reincidencia.,.se- eobrará-el, doble'y-.se-.clausurarâel gìro-en fnrma

temporal o definitiva

'--- 
3.-- Por fáltâ-dê-peTñiso ÞãT¿t 

-vãri-edad ovariación de la-mismã '----- $eß€'-_--- -

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos: $819.43

$819.43e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso:

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas, cabarets,
billares, cines con funciones para adultos, por persona:

$1,030.98

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido despu,ás de las 22:00 horas, en

zonas habitacionales: $219.53

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública, y caninos que no porten

su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza $66.35
2. Ganado menor, por cabeza $63.00
3. Caninos, por cada uno $75.28

i) Por invasión de las vías públicas, con vehÍculos que se estacionen
permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, según la importancia
de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro cuadrado: $75.28

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 1O% al30%, sobre la garantía establecida en el inciso c), de

la fracción V, del artículo 6 de esta ley.

Vl. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravenciÓn

a los programas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así lo
establezcan los reglamentos municipales (Conductor designado, taxi seguro, control

de salida con alcoholímetro). De 35 a 350 a la Unidad de Medida y Actualización.

b) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohÓlicas

fuera del local del establecimiento, De 35 
._1,,:UO 

a la Unidad de Medida y Actualización

c) A quien venda., o purriru el conáumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presqnte.ley, según corresponda' De

1,440 a 2BOO a la Unidad de Media y Actualización
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d) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos
específicos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas. De 1 ,440 a 2800
a la Unidad-de Mediay.Actuálizaêión..---

VIL Sañeìoñes Bõr VìötâõiõnëS AI tISõ-y ä-BTõvêchãmlento-detägua:-

a) Por desperdicio o uso indebido del agua: $732'02

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada: $939.47

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización
correspondiente:

1.- Al ser detectados: $569.33

2.- Por reincidencia: $1 ,146.84

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización: $1,146.84

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas, drenajes
o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes: $915.02

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para la
salud: $915'02

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o que

tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura:
$5,229.98

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el

uso doméstico, se podrá realizar la suspensión total del servicio ylola cancelación de

las descargas, conforme al procedimiento que se establece en el Reglamento

municipal de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, det¡iendo

cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos que originen las cancelaciones o

suspensiones y posterior regularizacion de acuerdo a los siguientes valores y en

proporción al trabajo efectuado:
Þor reducción: $528'66
Por regularización'. $528'66

Ën caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o
regularización, además de una sanción de cinco a sesenta a la Unidad de Medida'

según la gravedad del daño o el número de reincidencias. . ' ..

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pollgan en

peligro iá OisponiUilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del

subsuelo con sus desechoé, perjudiquen el alcantarillado o se conecten sin
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autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección de carácter técltico
por personal de la dependencia que preste el servicio, se impondrá una sanción de

cinco.a=veintea la.Unidadie,trledjda=¡r-Actualizaclón-*-de.çonformidad-=a-1os--tra-b.ajq9---""..---...
realizados y la gravedad de los daños causados.

Lã a-Rtê-rior sanción será'independierte del--pago-de-aguâ conscrmida-eR"su---* --- *
caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad
clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de autorizar el

servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de entre uno

a cinco a la Unidad de Medida yActualizacion, según la gravedad del caso, debiendo
además pagar las diferencias que resulten, así como los recargos de los últimos cinco

años, en su caso.

Vlll. Por contravención a las disposicipnes de la Ley de Protección Civil del

Estado y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de las

multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la propia Ley

y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:

PODER
LEGISLATIVO

$ECRËTARíA
DË[- C0h{GR.ËS()

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por estacionómet¡o
$1 16'34

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros $1 16'34

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado coÍno exclusivo $191.40

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,

sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se sorprenda en

flagrancia al infractor: . $191.40
f) Por señalar espacios como estacjonamiento exclusivo, en la vía pública, sin la

autorización de la autoridad municipal correspondiente: $205.11

a) Por ornitir el pago
estacionómetros:

g) Por obstaculizar el esPacio de
estacionómetro con material de obra
ambulantes:

de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

$1 16.34

un estacionamiento cubierto Por
de construcción Y Puestos

$380.70

Artículo 85.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco
i en VigOf, Se leS SanCiOnafá COt'i'Uha.fnUlta,,de :.:=:: ., ..:; r. ,.., ',";,..-,i.-, .., , -,: ','$X.1'27-62

Artículo 86.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

, Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:
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a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;
De 20 a 5,000 la Unidad de Medida y Actualización.

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

- De-20-a,5,,00Q la-U*n-idad d-e Medrda yÁclualjzaqory ----
c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anualeS establecidos

en la ley; De 20 a 5,000 la Unidad de Medida y Actualización

d) Por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 la Unidad de

Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De 20 a
5,000 la Unidad de Medida y Actualización

Ð Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; De 20 a 5,000

la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco: De 20 a 5,000

la Unidad de Medida y Actualización

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en los

¿emás ordenamientos legales o normativos aplicables; De 20 a 5,000 la Unidad de

Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipierrtes de alnracenamiento de uso público o privaclo

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables: De 5,001 a 10,000 la Unidad de Medida

y Actualización

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplircon la

normatividad vigente: De 5,001 a 10,000 la Unidad de Medida y Actualización

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos: De 10,001 a 15,000 la Unidad

de Medida y Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales

protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no

autorÈados; De 10,001 a 15,000 la Unidad de Medida y Actualización.

m) por establecer sitios de disposición final de residuos sÓlidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 la Unidad de Medida

yActualización' 
: ,,.,. . :..::,.:i:i:::j,:. i.i::i: :, .:: ! i l

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

contenidôs líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos por las

normas oficiales mexicanas; De t 0,001 a 15,000 la Unidad de Medida y ActualiZaciÓn'

PODER
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o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sirt cumplir con

las disposiciones q ue establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

arnbientáles -estataIe s=en esta materja; De.10,001. a- l'5,000.-la Unidad de-Medida

Actualización

Þ)-Por la irrciñéiãción al-e-residuõS-ên-ebndieionêi'rontfãrias alas esia-blecidas

en las disposiciones legales correspondie ntes, y sin el permiso de las autoridades

competentes, De 15,001 a 20,000 la Unida cl de Medida y Actualización

q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquìdos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de

ugru ó sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De 15,001 a 20,000 la Unidad de

Medida y Actualización.

Articulo 87.- Se deroga.

Artículo 88.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los artículos

anieriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracciÓn, con una multa, de:

$654.73 a $1,844.37

Artículo 88.- Además, los ingresos por concepto de aprovechamientos son los

que el Municipio Percibe Por:

L lntereses;

ll, Reintegros o devoluciones;

lll, lndernnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados.

Artículo Bg.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior que

determine el Banco de México

PODER
LEGISLATIVO
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TÍTULO SÉPTIMO
Ingresos por ventas de bienes y servicios

CAPITULO UNICO
De los lngresos por ventas de bienes y servicios de organismos

ParamuniciPales

Artículo g0.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios,

de los ¡u"rr.o, þropios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector

paramunicipal y 'gobierno central por sus actividades de producción ylo

comercializaciÓn, provenientes de los siguientes conceptos:
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l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de

-.. --- -lll. Tñgresos þõaventds-dê bie-nes-y--Servicios producidos en-establecimientos-
del Gobierno Cèntral.

rírulo ocrAvo
ParticipacioneF y aPortaciones

CAPITULO I

De las participaciones federales y estatales

Artículo 91.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artículo 92.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicciÓn

concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO ¡I

De las apontaciones federales

Artículo 93.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes fondos,

le correspondan al municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el

presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los

convenios respectivos.

rírulo NovENo

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Artículo g4.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, asícomo cle

lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de.los Gobiernos F,ederal y,'Ëstatal, y,de tercerosj para c¡trt?rs

y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferéncias, äsignacioñes, subsidios y otras ayudaS no

especificadas.

Página 73 de 76

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
DE¡- CONGRESÕ



TíTULo oÉclwlo

GOBI.ERNO Financiamientos

DE ]Aru?:o 
---_- ob,,eu"å1if;,'Lî1,ï,il*äî:ïr:,îîfi91ilî:å',::,T3::äJ,"iffi:':#i3l-î3[iH -

p O D E R PúblicayDisciplinaFinancieradel EstadodeJaliscoysusMunicipiosyparael
LEGISLATIVO financiamiento del Presupuesto de Egresos del municipio para el Ejercicio Fiscal 2026.

sËcRrrnmín
ÐFL CO¡{GRESÕ TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto iniciará su vigencia el primero de enero del

año 2026, después de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos

traslativos de dominio de regularizaciones lnstituto Nacional del Suelo Sustentable
(INSUS) y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar
(FANAR), el avalúo a que se refiere el artículo 119, fracción l, de la Ley de Hacienda

Municipal y el artículo 81, fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de

Jalisco.

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero/Tesorería,
se deberá entender que se refieren al Encargado de la Hacienda. Municipal, de igual

manera cuando se haga referencia al Ayuntamiento se refiere al Organo de Gobierno

del Municipal y por último cuando se haga referencia al Secretario, se deberá entender
al servidor público encargado de la Secretaría.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones inmobiliarias a

favor de este municipio se realizará de conformidad a los valores unitarios aprobados
por el H. Congreso del Estado de Jalisco en el último ejercicio fiscal. A falta de éstos,

se prorrogarála aplicación de los valores vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

QUINTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites mínimos y máximos

establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de eliminar la discrecionalidad

en su aplicación.

SEXTO. - El municipio deberá proponer al Congreso del Estaclo de Jalisco una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la tarifa

relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el artículo 57

fracción lll inciso a) del presente ordenamiento, lo anterior conforme a lo señalado en

la acción de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada2512023
. i:i :,,,,,i-:,,....-,,;,.,,:1 .,: ..;:...--'.
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ANEXOS:
FORMATOS CONAC

... (Artíc-u.Lq,-1.9 d.c.!e l--ey de D-Lqcipli¡4 fi-¡-9.4-c!elq
los MuniciPios)

MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA, JATISCO

BtsYg-çgLo-ns-9 de lneresos

columnal

1. lngresos de Libre Disposición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovecharnientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación

de Seruicios

H. Participaciones

l. Incentivos Derivados de la Colaboración

l-ts ca I

J. Transferencias y As¡gnaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferenc¡as Federâles Etiquetadas

A. Aportaciones

B. convenios

C. Fondos Dìstintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones, Subs¡d¡os y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

- E. Otras Transferencias Federales

Etiquetadas

3, lngresos Der¡vados de tinanciamientos

lngresos Derivados de Financtamientos

4. Total de lngresos Proyectados

Datos lnformativos

1. lngresos Der¡vados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de [ìbre Disposicìón **

2. lngresos Derivados de Financìamientos con

Fuenie de Pago de Transferencìas Federales

Etiqußt¡d¡i

lngresos Derivados de tínanciamiento

de las Entidades Federativas Y

PODER
LEGISLATIVO

SEGR.ETARíA
BËf;- GONGRH$O

Columna6Columna4 Columna5Columna2 Columna3

2026 20272024 2025Concepto

s 47,932,088.63

s 4,s21,29s.27

s

s

5 8,617,393.92

5 ¡gg,zrz.¡o

s 2,016,282.30

s

S 32,383,904.78

)
s

s

s

s

$ 11,370,173.99

5 11,370,173.99

s

s

5s9,302,262.62

s

s

s

$ 49,70s,s7s.91

S 4,688,s83.20

s

s

S 8,936,23;.49

$ 401,76722

s 2,090,884.71

s

S 33,s82,r09.26

5

)
5

s

s

s 11,790,870.43

s 1i,790,870 43

5s .-

$ 61,496,446.34

s

)

s

46,088,546.75

4,347,399.30

8,285,9s5.69

378,088.81

L,938,732.98

s 31,138,369.98

10,932,859.61

s s7,021,406.37

$

þ

5

5

s

s

s

)
$

s

s

43,354,690.76

7,691,869.03

356,687.s6

1,828,993.39

29,31s,820.66

10,314,018.61

10,314,018.61

$ s3,668,709.37

320.127,

s

s

)
$

s

$

s

s

s

s

5

s

s

s

s
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MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA, JAI.ISCO.
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Colu mn a 1

?. Los importes corresponden.a los ingresos devengados al cierre tr¡mestrãl más reciente dìsponible y estìmados para el resto del ejercicio

columna4colu m n a2 Colu m na3

20262024 2025Concepto

$

$

s

s

4,346,336.C2

8,153,375.84

37A,044,22

!,934,73r.s2

s 37,270,931.67

S 10,933,937.10

S 10,933,937.10

$

)

I 57

5 47,793,097.53

s 4,520,ra9.46

5 8,479,5rO.A7

s 393,27r.74

S 2,016,280.78

s 32,383,904.68

5 1r,370,L74.70

s 11,37C,174.10

s s9,163,271.63

$ 43,3s3,674.00

s 4,100,317,00

S 7,691,864.00

S 356,687,00

s 1,828,992.00

s 29,37s,814,00

s 10,31s,03s.00

s 10,31s,035.00

s 53,668,709,00

1. lnßresos de Llbre D¡sposic¡ón

B. cuotas V Aportaciones de segur¡dad Social

C, Contrìbuciones de Mejoras

D. De¡echos

E. Productos

F. Aprovechâmientos

G. lnBresos porVenta de Bienes Y Prestac¡ón

de seruicios

H. Participaciones

l. lncentivos Der¡vados de la Colaboración

ltsca I

J. Transferencias Y Asìgnac¡ones

K, Convenios

L. Otros lnBresos de Libre Disposic¡ón

2. Transferencias Federales Etlquetadas

A. Aportaciones
B. Convenios

c. Fondos Distintos de Aportâciones

D. Transferenciâs, AsìSnaciones, Subsidios y

subvenciones, y Pensiones V Jubilâciones

E. Otras Trånsferenciss Federales

Etiquetadas

3. fngresos Derivados de tinan(iam¡entos

A, lngresos Derivados de tinanciamientos

4. Total de Resultados de lngresos

1. lngresos Derìvados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de Libre D¡spos¡ción **

2. lngresos Derivados de Financ¡amientos con

Fuente de Pago de Transferencias Federâles

Etìquetadas

3, lnBfesos Derivados de F¡nanclam¡ento

Datos lnformat¡vos

A, lmpuestos
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

JULIO HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ

VAL Ávrm

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de san Diego de Alejandría, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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